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RESOLUCION 

RESULTANDO 

1.- Que mediante oficío número 08/460/173/2015 de fecha ocho de septiembre de dos mil 
quince la Titular del Area de Queja$ remite a .1a Títul¡r del Área de Responsabilidades del 
órgano Interno de Control en la Productora Nacional de Biológicos Veterinarios el expediente 
de denuncia nú er /2014 con motivo de conductas presuntamente irregulares 
cometi .as r I is B quez Narváez quienes . \ l. 
en la época de los ec os se esempe a an como Director lndustr al --"'O\(\ 
la Productora Nacional de Biológicos Veterinarios, para a ms rucción del procedimiento 
administrativo de responsabilidades. ----------------------------------------------- 

2.- En fecha once de se tiembre de dos. mil quince, lelue debidamente notificado al - 
el oficio citatorio número · 08/4601174/201.5 de fecha ':Te 

sep 1em re umce, por conducto del cual se le hace.del conocimiento las conductas 
presuntamente irregulares cometidas durante su encargo como <de esta 
Entidad, así como, el lugar. día y hora en la que tendría veríficativo a u re ca prevista en la 
fracci6n I del articulo 21 de la ley Federal de Responsabilidades Administratívas de los 
Servidores Públicos, as! como su derechQ a comparecer asistido de un defensor. -------- 

3.- Con fecha diecisiete de septiembre de dos mil quince, le fue debidamente hbtificado al C. 
Luis ,Bojórquez Narváez el oficio citatorio número 08/460/175/2015 de .fecha diez de 
septiembre de dos mil quince, por conducto del cual se le hace delco címientolas conductas 
presuntamente irregulares cometidas durante su encargo como ,ije esta 
Entidad, así como, el lugar, día y hora en la que tendría verificativo a u iencia prevista en la 
fracción r .del articulo 21 de la Ley Federal de Responsabilidades Administrativas de los 
Servidores Públicos. asl como su derecho a comparecer asistido de un defensor. -------------- 

4.- Con fecha treinta de septiembre de dos mil quince, tuvo verificativo la audi~ 
el ofici número 08/460/174/2015 en la que compareció personalmente el........,. 

y presentó escrito en el que realiza manifestaciones en torno a los hechos 
que se le pretenden atribuir. ----·-·-··-··--------...----------------------------------- 

5.- Con fecha dos de octubre de dos mil quince, tuvo verificativo la audiencia de ley prevista en 
la fracción I del articulo 21 de la Ley Federal de Responsabilidades Administrativas de los 
Servidores Públicos, en la que no se presentó a realizar sus manifestaciones el C. Luis~ 
BoJórquez Narváez, en torno a las irregularidades que se pretenden atribuir aún y cuando le · · 
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fue debidamente notificado el oficio citatorio número 08/460/175/2015, no obstante a lo anterior 
fue recibido escrito de fecha primero de octubre de dos mil quince, del que se desprenden 
diversas manifestaciones con relación a las irregularidades contenidas en el oficio antes 
descrito. --- ·---------··--·-·-------------------·--·--·---------------------- ,-----·------- 

,1 6.- Por acuerdo de fecha ocho de octubre de dos mil quince, fueron recibidas las pruebas 
...J.- · dentro del plazo previsto en la fracción 11 

del artículo 21 de la Ley Federal de Responsabilidades Administrativas de los Servidores 
Públicos quis.corrió del primero al siete de octubre de dos mil quince. -------------------------- 

7.- En fecha doce de octubre de dos mil quince, se emitió acuerdo de pruebas ofrecidas por el a. 
C. Luis Bojórquez Narváez, dentro del plazo previsto por la fracción II del articulo de la Ley W 
Federal de Responsabilidades Administrativas de los Servidores Públicos, cuyo plazo corrió a 
partir del día cinco al nueve de octubre de dos mil quince ---------------------------------------- 

8.- En fecha dieciocho de marzo de dos mil dieciséis, se emitió acuerdo de cierre de instrucción 
del procedimiento, al no existir diligencia pendiente por practicar, ni prueba alguna por 
desahogar. - ·----..i.... 00. ------- ---------ü=·----------- -------------- 
9.- Con fecha veinticuatro de junio de dos mil dieciséis, fue consultado el Sistema de Registro 
de Servidoreseúblicos Sancionados de la 81.1bsecretaria de Responsabilidades Administrativas 
y Contrataciones Públicas, Dirección General de Responsabilidades y Situación Patrimonial de 

\ -L 1
\ la Secretaría de la Función Pública, r el ue se buscaron antecedentes de sanción a nombre 

t 1c,lO -"- de los ···· y Luis Bojórquez Narváez, y en el que 

t- 'c·f·;¡ Í ~~~,~~~~1o1stancia -CS/1,298~3 I~~ se e~~f~~~r:~eª~!::,~e1:~~:st:~c~:~~~~r~ • 'h.,, c. 
CS/1298534 a nombre>del C. Luis Bojórquez Narváez en el que SI se encontraron 
antecedentes dé sanción a nombre del entonces servidor público. no obstante .. a lo anterior es 
a bien .. nacer la ?bservación que d~pvado de la sanción impuesta qué ... se observ~, el Registro a 
Federal de Contribuyentes coincide parcialmente toda vez que la Homoclave se observa 000, • 
por lo que se determinó realizar nueva búsqueda con la Homoclave que se desprende de autos 
del exRedienteJm .. que se actúa con número de constancia CS/1298536 y en el que NO se 
encontraron antecedentes de sanción a nombre del C. Luis Bojórquez Narváez. --·------- 

Derivado de lo anterior esta Titularidad turna el expediente al rubro indicado para su resolución, 
la cuafse dicta conforme a los siguientes: -·-------- .. --··----------------------------- 

CONSIDERANDOS 

PRIMERO.- La C. Titular del Área de Responsabilidades del Órgano Interno de Control en la 
Productora Nacional de Biológicos Veterinarios, es competente para conocer y resolver sobre 
el presente asunto de conformidad con lo dispuesto en los artículos 14, 16, 108, primer párrafo 
y 109, fracción III quinto párrafo de la.Constitución Polltica de los Estados Unidos Mexicanos, 
cuya última reforma fue públicada eh el Diario Oficial de la Federación el veintisiete de enero de 
dos mil dieciséis; 1 º. párrafo tercero, 3º fracción I y 45 de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública Federal, cuya última reforma fue publicada en el Diario Oficial de la Federación el día 
treinta de diciembre de dos mil quince; 14, 15, 17. 58, 62, fracción I de la Ley Federal de las ~·· 
Entidades Paraestatales cuya última reforma fue publicada en el Diario Oficial de la Federación , · .. • 
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el df a dieciocho de diciembre de dos mil ~:''37,''fracciones XII y XVII de la Ley Orgánica de 
la Administración Pública Federal de conformidad con los Transitorios Segundo, párrafos 
primero y tercero, Octavo y Noveno del Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan 
diversas disposiciones de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal publicado en el 
Diario Oficial de la Federación el dos de enero de dos mil trece; 1°. 2º, 3°, fracción 111, 4, 5, 
párrafo quinto, 7, 8, 21, fracción 111 y 24 de la Ley Federal de Responsabilidades 
Administrativas de los Servidores Públicos cuya última reforma fue publicada en el Diario Oficial 
de la Federación el día dieciocho de diciembre de dos mil quince; 3. apartado D y penúltimo 
párrafo 80. fracción 1, punto 1, y 10, 82, párrafo primero y quinto del Reglamento Interior de la 
Secretaría de la Función Pública, publicado en el Diario Oficial de la Federación el dia quince 
de abril del año dos mil nueve, cuya última reforma fue publicada en el Diario Oficial de la 
Federación el dla veinte de octubre de dos mil quince; 31, 32 y 33 del Estatuto Orgánico de la 
Productora Nacional de Biológicos Veterinarios. publicado en el Diario Oficial de la Federación 
el catorce de junio de dos mil dieciséis. -------------------------------------------- 

SEGUNDO.- Que las irregulaód~des que se le atribuyen al 
- en el oficio número q8/460/174(20l5 de fecha diez e septiembre de dos mil 
quince, documento que fue debidamente notificado el día once de septiembre de dos mil 
quince, se hicieron consistir en lo siguiente: -------·---------------.-------- 

" {. . .) 

e 

f'Lki 1- ;;;; aná;is:;;:~~~ ~ns;~cilque ºi,,;ªll ª~'eladar en autos. ;:i:;,s';;;;i;,~ ~~ ~:~;n~e •·d·"'" •. '.ª.._ ..... N~chi '3 
=---e la Productora Nacio11al de ÍJiológicos Veterinarios en la época de los hechos denunciados 

y quefue comprendido del W!lllllocho de Julio l1aS1a tt,l trece .de diciembre de dos mil die: derivado 

l'Jo+~ /;.) :;º:z¡;~'í° de supervlsión¡,.,~n1;:~;IIC~:!~!~'J¿:ª;~eª~Z;~;'!::s 1';,e;,~::º: ::,:n¡;;:: ;,;;~ 
hechos, ya que permitió la prmlucdón de la vacuna denominada "Circo Biv« Plus ", situacjón que se 
deriva de las constancias que integran el 1.>xpedicmte de cuenta y en elqu,i se despri!nde el escrito de ..,, J, ) :-, 
queja interpuesto por el Represemame Legal de /{I empresa de1wminada 

1 
,.J,L'.r .. , 

expuso los motivos pura la no producción ni comercialización de la vacuna ri!ferl a a e r ,¿,¡:¡~---· 
empresa con la patente mexicana de "Circ:ovirus Porcino, vacuna:fy agentes dé diagnóstico" número 
l~.l,.562, documento.recibi4o en la Dirección General de esla Entidadeldíi1 cinco defebrero de dos 
mJJ diez, sin que lo recepción de la quéja fuesf moJivopara np producir la vactma Cir<:i! Bive Plus, 
sftuación que se acredita con las constancias del .. expediente de producción de'~. lotes 34/0092, 
3410101,3410//0, 34/0118. ]4/0125, 3410151, 3410113, 14/0/14, 34/0122. y que se encuentran 
agregados al expediente en que se actúa, aunqdo a lo anterior se desprende que la producción de la 
referida vacuna empezó a par/ir del dla vel11t1iJcho de Julio hasta. el trece de dicklnbre de dos mil 
dki,. I ·---------------- ·····- ·------- ·----- -· -------------- . ------------- 

Por otrolado, se aprecia del expediente al.rubro tndtcado, que la consulta realizada a la Dirección 
General ;~{dica del Servicio Nacional . de Sanidad, l'!ocuidad y Calidad Agroalimenraria, no 

_ ¡ . ~· ió I . d. ccion del produ,:m "Circo Bive Plus", sin que ello fuera motivo para que la 
f'k:.it"'l támara las medidas pertinentes para suspender la producción de la referida 

· ·· · . ... ... erlidumbre de producir o comercializar. la yacuna referida, más aún, que en la 
sesión ordinaria ciento cuarenta yocho de la H. Juntr.:1.de Gobierno de /<1 Productora Nacional de 

"- L,LfCI / j Biológicos Veterinarios celeb. rada enfecJ. ,a tres U~ mano de dos mil ,e .. es decir un mes despu- t:I . 
1 4 / :-,U . 1 la rece ción de la ueja del Re resentan(e Le al de.. el :lt51i'::t -L. t,bta .... _ _,_.__....;; e esta En1idad a foja catorce de dicha acta, manifestó que 

actuar a en co1wrcmmc1a en el aspecto técnico pard diferenciar el virtJs de la vacuna. ya que ~,. 
P""""'"m""'• ,e habla des~mllado en ~,a En#dad ron""ª cepo dife«mv .V bajo un P"=d;m/en,o o . ' 
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di.rtinro al utiliwdq_por la ,t!f1tprlJE!.Í .. situación que no se observa en d expediente de 
mérito, lo que al no haber dado el debido seguimiento a lar actividades inherentes a s11 encargo en la 
época de los hechos como e la Productora Nacional de Biológicos Veterinarios, y 
derivado de su propia manifestacián en el acta ordinaria celebrada por fa H Junta de Gobierno de la 
Entidad el día tres de marzo de dos mí/ die: y en concordancia con lo también referido en el acta de 
fecha veinticuatro de agosto de dos mil once, la mcuna denominada Circo Bive Plus. no contaba con 
la posibilidad de ser comercializada lo que originó que el producto fuera almacenado y en 
consecuencia caducara ocasionando por ende 1111 presunto detrimento económico a la Productora 
Nacional de Biolágicos Vetsrtnarios por la cantidad total S525,IOS.06 (Quinientos ••elnticinco mil 
ciento cinco pesos 061100 M. N.) integrado por la producción de los lotes identificados con números 
3410092. 341010/,34 /0110, 3./ 10118. 34/0125. 3410151. 3410113, 34 IO/J4, 3410112, por lo que su 
conducta estaría probablemente transgrediendo disposiciones previstas en el articulo 7, 8, fracciones 
l. XVII, XXIV de la Ley Federal de Responsabilidades Administrativas ele los Servidores Públicos, que 
a la letra rezan: --··-··----··· ••···••••·•·••• -·····-· ······--·· ----------- ·------ 

"ART/Cl!J.O 7.- Será responsabilidad de los sujetos de la Ley ajustarse. en el 
desempeño de sus empleos. cargos o comisiones. a las obligaciones previstas en ésta. a fin de 
salvaguardar los prínt'ipios de leKalídad, honradez, lealtod. imparcialidad y efif:itncia que rigen 
en el servicio público" ····-----······--·················--········---···-- . 

(/ti resattado en 11egrlllns es nuestro) 

~h "'•· lo anterior, en virtud de que presuntamente el . . ex 
f' ') .,1;;.··.11ow<.o:;l_..JJ••• de la Productora Nacional de Biológicos Veterinarios no salvagtwrdó el principio dt 

ejiciencinc,gue ,;ige el servicio público, por haber presuntamente dejado de supervisar, controlar y dar 
seguimiento a las acuvtdodes reaitsadas ajln de dilucidar el aspecto técnico para la diferenciación 

~:~,;;:-~ad:~; :t;;;;~~e~,:,~,~,-~::;};;:o1;ri;;,;~:r:~ra lq praduc,·iónm~il ;,;;;;11!iv; :~;~dr; ~~c;fc¡ 
incertidumbre que guardaba la producción de la vacuna limitó la comercíali::aci6n .de la misma, 
~yrtiendo su caducidad y por ende el probable da1iQ económico ocasionadoJs la Product~ra Nacional 
de Biológíco.t Veterinarios, lo anterior debido a falta de los conrroll!I necesarios y oportunos para 

1 <1ete11er lo prqducct~n /Je la vacu~a referida siendo que fa conducta desplegada por el 
~~ > . •·· .••• .••• pr,·~untamente de/6 de salvaguardar el principio rector de .. la eficiencia 

que rige el servidopúblico, ,,s10 esi que dejo de dedicar el mejor desemp,u1o de las funciones del 

~;icio ·re lerr'':J:1~'';~:j~::a ez::~,~:;r;,~e~,~~~i~c~! ~=::j~:r'!:/ru_hf~~-~~-~~~!.~~~-~~~-~ e 
ARTICULO 8.- Todo Jen·1dor público tendrá hu s1g111inJes obligaciones. -----········-··--·--· 

f .• Cumplir el .wrvic/o que le sea encome.ndacfo y abstenerse de cualq11h!r acto u omisió~ q11e 
cause la su.tpensión o deficiencia de dicho sen•icin o implique abu.w o ejf!rcicío índehidn de un 
empleo, c(trgo q comf.rión, ········~····-··-·······•····-·········- 

XVII.• Supervisar que los sen·idares publicos s11je10.t a su dírección, ,·umplan con las 
dispo.ricimtt'S de este (lr/Íc11/1•. ·······--·------················-·····················-···-··················· 

}(){IV.- Ah~lenerst' d,• cualquier aeto u omisión que impl,qu,· mcunrplim,cnto de c1wlquicr 
a1'.1postcil.m le}i!al, reglamentaria a administratíwi relad,;mado con el servicio publico -··--······ 

De tal maner<;t U(, se prewme que el actuar dt:I 
e lafr~qur;tpra Nacional de Biolóf.!t;.os Jeterínarios, in,·ump ió a raccwn 

articulo antes citado t:!{ ln····.L~. F,µ1,. eral .de. Respon.wbilidades Admilrístrativ~s de los Servidores . ¡ ,.··: 
Públicos al no haber pre.fU.1J.JO"'.f1:llle cumplido, el sen,fcio encomendado como ~~iét 
esa Emidad, siendo omiso en superajsnr, conrrolar y dar seguimiento a las actividades inherentes a 
s11 entonces encargo con relación a la prodiicción de la vll(:una "Circo 8/ve Plus" ya que no se ~\. '. 
determinó diferenciación alguna con respe,·10 al procedimiento de elabomeión y cepa del virus de la e·. i 
vac11~a. lo que oca.,íonó incertidumbre para la venia de la misma, almacenándose en consecuencia y 
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surtiendo su caducidad ocasionando probablemente un detrimento econámico a la Productora i'l:tt ~d:~a ~~~1:~~os_ Veterina:ios y por_ ende _la defichmcia _del servi,•10 al_ cargo d~- 
De ahí que el actuar del servidor público comravino la fracción XVII del articulo referido de la ley 
de la Materia, toda ve.: que no supervts» el actuar del C. Jng. Luis Bojorque: Nan•áez. enlo'?ces 
Director Industrial de la Productora Nacional de Blo/ógícos Veterinarios como responsable del Area 
Industrial en la que se llevó a cabo la producción de la vacrma "Circo Bive Plus" identificados co11 
los lotes números 3410092. 34/0JO/,J4/0JJO. 34/0118. 3410125, 3410151. 3410/13. 34/01/4, 
34 /0122 tras la incertidumbre de diferenciar la cepa y la elaboración de la vacuna ocasionando el 
almacenamtemo de la misma, la /bita de venta y por ende la caducidad del producto en las 
tnstalaciones que ocupan la Productora Nacional de Biológirns Veterinarios. ---------------------·----- e 

"1 Ello autoriza a concluir que presuntamente transgredió lo dispuesto en la fracción XXIV de. l articulo L ~4t 8 de la le de la Materia, por haber omitido dar seguimiento oportuno en su entonces actuar como 
(JrO ..._J 'de esta Entidad, para determinar la produccián o no de la vacuna "Circo Bive 

us ", -m aun que existió previamente al inicio de la producción, queja en contra de fa Productora 
Nacional de Biológicos Veterinari()S por la producción de la w,cuna referida por 110 contar con la 
patente para su elaboración y comercialización, iituación que hizo caso omiso, lo conllevó a 
continuar con la producción de la ,•acuna "Circo 81\•e Plus" sin tener certeza de que en esa Entidad 
pudiera producir/a, lo que ocasionó la defictencía del servicio que desempeño en la época de los 
hechos, ya que SIi actuar omiso ocasionó u11 daño económico a la Productora Nacional de Bialógit:os 
Veterinarios por la cantidad rotal$S25,1()5.06 (Quinientos veinticinco mil ciento cinco pesos 061/00 
M. N.), tras el almacenamiento de los lotes d« producción números 3410092, .3410101,34 /(}/ JO, 
34/0118, 34/01]5, 3410151. 3410113. 3410114, 141012} consistemes en la vacuna "Circo Bive 
Plus" y su falta de comercialización ocasionando con. ello la caducidad del producto en las 
[nstalaciones que ocupa esta Entidad, cantidad que aprecio de público C(}rre.spondla a un monto total 
de SI' 182,00.00 (Un millón ciento ochent« y dos n,/1 pesos 00/J 00 M.N.) considerándose que con su 
actuar presuntamente comravtno objetivos institucionales como Entidad biológica zoosanttarta y 
transgredió dlsposiciones apttcables al servicio público provocando con ello su conducta grave para 
los Intereses inherentes de la Productora Nacional de Biológicos Veterinarios.---------------------- 

- f'bil 1 Not1';~ ,,~ ~~ ~~7:::';,'Jfi2fam;¡;t¡;tti;!J~~¡f;~j,:;,JJ N~ciona~ld~ 110/ógicos Vet~rinaríos at";,!~er ~}!!o"""'i'ta'""•·· --'--"""" 
e.l,aboración sin cerciorarse de poder producir la vacuna para virus Pwci110 Tipa ll "Circo Bive 
.f/us" sin prever lu imposibilidad de la Entide1d de comercializar esrratégica,,,ente el producto 
;910/ógico, as/ rnmbién pudo haber comravenido el objer/vo y funciones. d~)a 
~~.grita en el Manual de Organi;a,·ión de la Productora Nacional de Biológicos ileteri11carios, que 
refiere: ------------------- ------ -------·------------·---· __ ------------ 

"Objetivo= ---·-······--· ---- ....•. ... -····-····--- .. --··---·-···-···-··- .. •.. -- ---····· ..... 

Planear, dirigir. admif,istrar, orgai•l=ar, amtrtilar .v e\/aluar las actllfldddes y recursos de la 
E111idnd para que dentrtJ de crlti!.1;io.v de rentabilidad y Jiicabi/id(J(i, su funckmamie11to stt 
apegut.1 a las disposicio11f!.f ti,• la JI. Junta 1c Gobhnio, las enlifídas por la Coordím1d"ra 
Se,·torlal y las Dcpemlimdlls Globalí=adoras. can el prapÓ!ilt,1 de 1úcun;.ur las meta!i 
ln'$lllucii>11ales. sectoriales y empresaríalcs en materia zoosanitarla con calidad comríbuyendo 
al desarrollo s<>ciaf del palv. " ···---·····-····-···········••-··-----·-·······-··-·-·············--·----····· 

(.) 

Funcirmes ··························- ···-·---· ····•••· •·•··••••· ·················-··-----······ •·••••· ·· 
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t\.ít'",itl\'4'i\ MltHA, 

Planear, dirigir, coordinar. su~rvisar y evaluar los planes. programas y proyectos técnicos. 
administrativas y comerclnles 1/e la Enlidad para d eficaz. eficient«: oportuno y transparente 
cumplimiento de las fundones y servicios inherentes. ···-------·----············-·······- .. ···········-·· 

( } 

Promover la imptementacion de los reglamentos. manuales, instructivos, controles internos y 
atemos y en general rodas la:í disposici,me.t relacionadas con ta organi::.nclón y 
funcionamiento y mejora de la Entidad. ··················································--------·······-· 

(. . .) 

Vigilar tJUI! los distintos niveles de tos servidores ptíblico.r adscritos a In Entidad desarrollen sus 
acttvtdade« cm, su¡'eción a lo establecido en las disposiciones legt1les aplicables . 

Elaborar los e.vtudlo.f necesarios para el eflca: cumplimielllo de Ias fundtmes y servicios qui' le 
son propios --·--· ··-··· ···••·· --··· ·••···••·•·••••· ··•· --·············· ········., --····------·-· ·-····· 

(Lo resaltado en ne1trltos es nuestro) 

De lo antes tra,~¡;.;rito, se infiere que el acsuar del < .. < T' 

apegado a los objetivos yfunciones que lefueron encomendadas camo entonces 
la Productora .Nacional de Biológicos Veterinarios, al haber sido omiso en supervisar, vigilar. 
implementar controles internos .1· externos, por lo que probablemente transgredió en obvio de 
circunuaneias los objerivos instir11cionales de la Entidad biológica zoosanttaria. considerándose su 
conducta presuntamente grm•e para los intereses inherentes de la Productora Nacional de Biológicos 
Veterinarios. -- --- ·. -- ·-···- -· ···-- •. ¿ -·á·-· . ··-------·-------· - -- ------·· 

TERCERO.- Que las irregularidades que se le atribuyen al C. Luis Bojórquez Narváez, en el 
oficio numero 08/460/175/2015 de fecha catorce de septiembre de dos mil quince. documento 
que fue .debidamente notificado el día diecisiete de septiembre de dos mil quince, se hicieron a 
consistir' en lo siguiente: ., 

"( .. .) 
Del análisls de .: las constancias que obran agregadas en autos, se desprende la presuma conducta 
irregular cometida por el C L11iJ B0j,írq11ez Narvdez. quien osrentó el cargo de Director lndustrit1/ de la 
Productora Nacional Je Biol<igfcos Veterinarios en la época de los hechos del veintiodu: de Julio hasta 
el trece de diciembre de dos mil diez; por la indebida producción de la vacuna "Circo Biv« Plus" en el 
Pff!lodo antes rferido deJos lotes que se derivan del expediente de producción números 34/0092. 
J4 /0101.J4101/0, 3410118. 3410125. 34 /()J 5 !, 34 /011 J. J./ 10 lf 4, 34 I0/22, y que u encuentran 
agregqdos al expe(/ierite en que se actúa, toda ve: que derivado del escrito de queja interpuesta por el 
Representante legal de la empresa denominada d . _ en la ue ex uso los motivos para fa no 
producciñn-ni comercializaclon de la vacuna referida el dla cinco de rero e os mt re::., misma 
echa e, , 11e rece · e l de la Entidad. de tal mam•ra que tras la 
incerti 1Jtn dé producir la vacuna y a su vez comerciali::.arla. tos lotes reféridos fi1eron almacenados 
en las instalacíomis df /°. Entiéad, surtiendo sus efectos la caducidad de la vacuna ocasionando un 
presunto daño ecmrómico a la Productora Nacional de Biológicos Veterinarios en cantidad total 
$525,105.06 (Quinientos veinticinco mil ciento cinco pesos 06//00 M. N.) por lo que se infiere que 
autorizó la producción de la vacuna referida en el período afiles indicado, situación que generó la 
ineficiencia en el servicio que le fue conferido como Directllr lnd11strlal. de tal manera que su conducta 
transgrediendo disposiciones pre,·istas en el articulo 7, 8, fracciones I, Vil, ,\'Y/JI y XXIV de la Lt.')' 
Federal de Responsabilidades Adminístrarivas de los Servidores Públicos. que a la letra rezan: ----·--- 

lgnaciO 7.aragota No.75, Cot. Lomas Altas, Del Miguel Hidalgo, C.P 11950. Ciudad de Méuco. 
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"ARTICUW J •• Será responsabilidad de los sujetos de la Ley ajustarse, 1m el desempeño de sus 
empleos, cargos o comisiones, a las obligactones previstas en ésta, a fin de salvaguardar los 
principios de legalidad honradez, lealtad, imparcialidad y efidencl« que rigen en el 
serviciopúblico •· -----···--······-··-·······-··················-···················································· 

(lo resaltado en negrillas es nuestro) 

luego entonces, resulta que el C. Luis Bojórquez Narvah. ex Director Industria! de la Productora 
Nacional de Biológicos Veterinarios, no salvaguardó el prim:lplo de efküenda que rige el servicio 
público, ya que se injiere que autorizo la producción de la vacuna "Circo Bive Plus", sin que tuviese 
certera de poder producirla. más aún que no importando la queja interpuesta por la empresa 

J desde el cinco de febrero de dos mil diez ante esa Entidad. con fecha veintiocho de julio hasta el 
trece de diciembre de ese mismo año continuo produciendo la vacuna "Circo Bive Plus", lo que a falta 
de las medidas pertinentes conllevó el almacenamiento y no comercialización del referido producto, 
generando con ello un daño económico a la Productora Nacional de Biológicos Veterinarios. más aún 
que la vacuna caducó, por lo que su actuar dejó de salvaguardar el principio rector de la eficiencia que 
rige el servicio púbttco, esto es, que dejo de dedicar el mejor desempeño de las funciones del servicio que 
le fueron encomendados en su entonses. cargo al momento de los hechos ocurridos como Director 
lnduflrial de la Productora Nocional de Biológicos fleterinarlo~-.-----------·-···--------------------· 

ARTÍCCfLO 8.- Todo servidor público tendrá las sigufe1Ttes obli6'<1Cí01Tes: -··············-···-················· 

/ .• Cumplir t1/ servido que 11! sea encomendado y abste111rse de c:ualqultr acto u omisión que cause la 
suspensión o defici,mcia de dkho servicio o impliqu« abuso o ejercicio indebido de u11 empleo. cargo o 
comisión; ·-····· ·····-·-·-" •••..•• .• ---·····- .• ····-···-···-·· ······-- ••..••••••••• 

VII.- Comunicar por ,m:rllo al tluilal' de la dependencia o emldud en la que presu sus sen'lcios, las 
dudas fundadas que le suscite la procedmc(a delas .órdenes que reciba y que pudles,m Implicar 
•o/olaciones a la Ley o a cualquier otro disposición Jurf<llca o udm/n/stratlva, a efecto de que el titular 
die/e las medidas que en derecho prot:edan. las cuales deberán ser notificados u/ servidor públíco qut· 
emitió lo ordeny al imeresado; ·--·-···-······-·····-···--·····-····-··-·-········-····-············-·· 

XVII/ .• Denunciar por escrtto ame IuSecretarla.o la ro11tralorü1 interna; los actos u omJslqµu qu« 
e11 ejercicio de .iu,· funciona llegare a advertir respecto de cualquier servidor público que pueda 
ct>IUlitulr responsabilidad admlnlslratlw1 e,1 /os términos de la lq y demás disposiciones aplicables,· •• 

XX/Y:.• Abstenerse de cuaiqaier acto u omisló11 que implique lncumplJmJento de cua/t¡uld' dispo.ddón 
legal, ttglame11tnrla o admittistraJliv relacionada con el servicio público ··--····-····~-----··········· 

(lo resallado e11111grltas es nuestro) 

Por Jo anterior. se injiere que el actuar del C. luis Bo)orquez. Nan•dez ex Director lnduurlal de la 
Productora Nacional de Biol(Sgicqs Vlfterlnarios, incumplíólafracción l del arlículg ames ciludo de la 
le~ Federal dt! Responsabilidades Admlnistrativaf de los Sen•idores Públícos. al no haber cumplido 
cabalmente con el servicio encomendado como Director lnduslrlal dt• esta Eluidad. siendo omiso en 
tomar la:, medidas pertinellfes para no producir la vacuna ''Circo Bive .. Plus", más aun que se tenía fo 
incertidumbre de producir y comercialí!::arla. situación generada tr.:u haber recibido la queja en contra 

\ .• ~ .. ¡J.1 de la Productora Nacionul d,, Biológicos Veterinarios Interpuesta por la empresa( misma 
~""\) t ( \ 2";< }l~!,/ín ~ent!laf!.~! elcntgnces . , . . ... ante la H . .Junta de Gobierno en sesión ordinaria 

dento cuarenta y ocho de fecha tre.s de marzo de dos mil die=, ,l.: tal manera que la falta de controles 
internos )' la uegligencia anle la autoritació11 de la prodru::cion de la referida vacuna ocasionó la 
deficiencia en el servicio público que le fue encomendado. --·-----------·------------------------ 

Asimismo. puedo haber tran.fgredido la fracción VII del artículo refi•rído de la ley de la Materia, toda 
~·e= que ante la duda de producir o no la vacuna "Circo /Jíve Plus". y derivado del cargo que ocupó en la 

lgnaoo Zaragoza No 7~. Col . lomas Alias, Del MllJUel H1daig0. C.P 11950" Ciudaó de Mél<ICO. 
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época de los hechos como Director Jndu.rtrial de la Productora Nacional de Biolágicos Veterinarios, 
debió de haber comunicado por escruo al titular de la Entidad la duda fundada que pudiese haber tenido 
para la produccián de la vacuna, más aún que la referida vacuna continuó produciéndose el veintiocho 
de julio del dos mil diez, esto t!S cinco meses d,•spués de haber recibido la Productora Nacional de .·t ¡ 1 
Biológicos Veterinarios el escrito de queja interpuesta por la empresa denominada ..... L Jdll. ~~=.--- ·- ~-.b C'i '1 
De igual manera, se presume que inobservó la fracción XVIII del artículo 8 de la ley Federal de 
Responsabilidades Administrativas de los Servidores Públicos. al haber consentido la producción 
indebida de los lotes de producción números 3410092. 3410/0/,34JOJ 10, 3410/ 18, 3410125. 34/015/, 
34101 / 3, 3410114, 3410122, de la vacuna "Circo Bive Plus", por lo que mm y cuando hubiese existido 
duda fundada con respecto a la producción de multlreferida vacuna, no interpuso denuncia alguna ante 
este Órgano Interno de Control en la Productora Nacional de Biológicos Veterinarios o a la Secretaría 
de la Función Pública. en caso de haber advertido actos que implicaran como consecuencia una 
presunta responsabilidad administrativa. lo que conllevó la ineficiencia del servicio público 
desempeñado ocasionando por ende una daño económico a la Entidad al haber producido indebidamente 
"Circo Bive Plus". ---·---·-·-··""·······--·-······-········ ---------·--····"-- ··----------------- -·-····----- 

Ello autoriza a concluir que, pres1mtamef1f.e transgredió lo dispuesto en la fraccián XXIV del artículo 8 
de la Ley de la Materia, toda w: que na se abstuvo de producir la vacuna "Circo Bive Plus" aún y 
cuando existia incertidumbre de su producción y comercialización incumpliendo con su actuar el servicio 
encomendado como Director Industrial de la Productora Nacional de Biolágicos Veterinarios en la 
época de los hechos cometidos. contraviniendo/as disposiciones del servicio público que fueron descritas 
en líneas precedentes y por ende incumplimiento con las funciones inherentes a su entonces cargo. ------ 

De mWJera · que el C. Luis Bojorquez N4rvdet. ex Dtreaor J11dustr/al de la Productora Nacional de 
Biológicos Veterinarfos. al haber permitid? la producción sin previamente cerciorarse de poder producir 
la referida vacuna.para virus Porcino Tipo 1/<''Ciri:o Bive Ptus" y al .no preverla impostbitidud de fo 
Erjfidad de comercializar .. estratég{rnffle.nre el producto btoiágico. pr~hahlemente pudo haber 
contravenido el objetivo y ftmciortes de la Direccion Jnd11strial descrita en e/Manual de Organizadón de 
la Productora Naciom1lde Biológicos Veferinar/os, que refiere:----·---------------------------·---- 

"Objeuvo ---v .. - - -----· -+ . - ---- -- --· --- --- ----- ------- --- • . ·---- 
Dirigir y cumplir los Planes y Programas de Producción en cantidad y calidad a partir del presupuesto 
de .. ventas e inventarios en almacén presentado por la Dirección Comercial y autorizado por la Dirección 
Géneral; aplicando lasbuenas prácticas defabricactón y aseguramiento de la calidad/ dirigir, coordinar 
y orianizar/as actividades de producción y mantenimiento de acuerdo a 1a normqtividad vigente: 
As.ímismo. dirige y coordina el desarrollo y la investígacion de nuevos productos y coadyuva en la 
atencié« a dientes en lo relacionado a obscrvacioncstécnicas )' trazabilidad de productos y servicíos con 
base en las políticas de la Entidad y en cumplimiento a las normas oflctales mexicana.r. ----------·---- 

Funciones: 

• Planear; dirigir. coordinar, contro/or, evaliiar y autorizar las actividades de las áreas a s11 cargo. 
• Informara la Direccíón General sobre el desarrollo de /,,s programas de operaciones. pro,lucción y 

mantenimíentq, enforma vem:, oportuna y confiable. ----···-------·--------------··---···------ 
'r - 

De lo antes tran.t;:rito,•.Sf!. iefierrque el qct.uardel C. l.u/s B.o)órquet Non-de:. no ji,e apegmlo a los 
objetivos y funcione., que lefaelón eñcontrmda4a.r como entonces Director lnd11.rtrial de la Productora 
Nacional de Biológicos Vetitrfñarlos, al haber permitido de manera indebida la producción de la vacuna 
"Circo Bive Plus", má.5 mín que .vu actuar no ji,e de fiJrma alguna oportuna. ya que no planco ni contro/iJ 
las actividade.v del área a su cargo. al permitir la e/a.horac .. uSn de un producto ,7ue m1.contaba con c. erteza e\··.···.· ... 
para ser producido en la Productara Nacional de llwlógicos Veterinarias lo que conllevó a la . 

Ignacio Zaragoza No.75. Col Loma, Altas, Dal. Miguel HKlatgo, C P , 1950, CiUO<trJ ae Méxoco. s( 
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producción indebida por la falta de comunicación con la ·-e la Entidad en el 
programa de produccián de la época de los hechos. ya que de ninguna manera se ,•vító seguir 
produciendo la vacuna "Circo Bive Plus" siendo almacenada, sin poder comercia/izarse, generando 1m 
presunto daño económico a la Entidad, transgrediendo probablemente t111 obvio de circunstancias los 
objetivos instuucionales de la Entidad como empresa biológica zoosanitaria, considerándose su conducta 
presumamente omisa gran' para los intereses inherentes de la Productora Nacional de Biológicos 
Veterinarios. ----···-- -· -······ ··········------ ···----- -·---·-· •• --·······-········-···-·· 

De ah/ que deba arribarse a "1 conclusión de que el C. lui.t Bojárque; Narváez. entonces Director 
Industrial en la Productora Nacional de Biológicos Veterinarios en la época de los hechos denunciados 
debió de abstenerse de producir la va,•11110 "Circo Bive Plus" en el periodo comprendido del veintlocho 
de julio al trece de diciembre de dos mil diez. de los lotes que se derivan del expediente de producción 
números 34/0092. 34/0/0/,34/0//0, 34/0/ 18. 341()/25. 1./1015/, 14/UIJJ, 34/0ll4. 3410122. y que 
se encuentran agregados al expedieme en que se actúa, por 110 contar con certeza de su pro~ucción y 
comercializacián tras la queja interpuesta por documento notariado por la empresa tJ · · 1 ¡ ·· lo 
que la elaboración del producto y la 110 camercializacián ocasiono un daño económico a la Productora 
Nacional de Biológicos Veterinarios en cantidad de S515,/05.06 (Quinle11tos W!lntlcinco mi/ cielito 
cinco pesos 06/100 M. N.) lo que en obvio de circunstancias expuestas su falta de oomercialixacián y la 
indebida producción de la vacuna generó una ¡Jf}rdítla de venta que pudo haber sido por la cantidad total 
de Sl'/82,00.00 (U11 n,i/1611 ciento ocl,enta y dos mil pesos O(Jl/00 M.N.) situación que na aconteció, 
por ende se puede tnfertr que fa jaita de supervisión y negligencia en la toma de decisiones indebidas. 
pudieron haber ocasionado a la Productora Nacional de Biológicos Veterinarios con s11 actuar grave un 
daño económico constderable. transgrediendo · los objetivos propios de la Entidad como 
comerciallsadora de productos biológicos veterinarios, dejando s11.1· conductas de salvaguardar los 
principios que rigen al servicio público. ···--·---·····-----·-······-···········-----·---····--······· 

CUARTO.- Que las irregularidades que se. le atribuyen al 
en el<oficio descrito en párrafos precedentes y derivado de.l análisis practicado a todas y cada 
una de las constancias del expediente de cuenta y del que se hace la precisión que con la 
finalidad de no caer en repeticiones ínnecesarias esta Resolutora omite transcribir el contenido 
de los documentos que integran el expediente, refiriéndose de manera esencial a las que a 
continuación se enuncian: -------------------------·------------------------------------- 

1. Oficío número JBK.1.094/2014 de fecha dieciocho de septiembre de dos mil catorce 
suscrito por el entonces Director General de la Productora Nacional de Biológicos 
Veterinarios en el que en atención al oficio 08/460/087/2014 suscrito por el Titular del 
Órgano Interno de control en la Productora Nacional de Biológicos Veterinarios remite 
información con respecto a la producción de la vacuna Circo Virus Porcino Circo Bive 
Plus.------------------------¿----------------- -----------·· 

2. Constancias del expediente de producción de los lotes 3410092, 3410101.341011 O, 
341011.8, 3410125, 3410151, 3410113, 3410114. 3410122. ---------------- 

3. Acta de sesión ordinaria ciento cuarenta y ocho de la H. Junta de Gobierno de la 
Productora Nacional de Biológicos Veterinarios celeb,rada en fecha tres de marzo de 

l L a dos mil diez, por conducto del cual el . . / ex ~h 1 
~ OTCt ~de esta. Entidad a foja .catorce de dicha acta, manifestó que actuaria en 

consecuencia en el aspecto técnico para diferenciar el virus de la vacuna, ya que 
presuntamente se habla desarrollado en esta Entidad con una cepa diferente y bajo un~ '· 
procedimiento distinto al utilizado por la empresa • . -- 

Nofb L{ 
lgnaciO Zaragoza No.75, Col Lomas Altas., Del Miguel Hidalgo. e P 11950. c,uda<I de Mé .. ce 9 ',.,,,• 
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4. Acta de fecha veinticuatro de agosto de dos mil once, celebrada por la H. Junta de 
Gob.i.erno. de la Productora Nacional de . Biológicos Veterinarios en el que el ... . j . l. 

_ ex III en concordan~~ con la ~-._()t,.'.!) 
manifestación del acta de fecha tres de marzo de dos mil diez en el que refirió buscar la 
manera de utilizar la vacuna al ser que se tiene un inventario que se encuentra 
paralizado y sin posibilidad de ser comercializado.-------·······-------------------·-··· 

, 5. Acuerdo de remisión de expediente al Área de Responsabilidades de fecha ocho de 
I,t?'JL septiembre de dos mil quince. en el que se determina la presunta irregularidad 

s,ldministrs1ti,va a cargQ del._ ------------------------------- 

Los documentos marcados con los numerales 1, 2, 3, 4 y 5 tienen el carácter de documentos e 
públicos en términos de lo dispuesto por el artículo 129 del Código Federal de Procedimientos 
Civiles de aplicación supletoria a la Ley Federal de Responsabilidades Administrativas de los 
Servidores Públicos, los que hacen prueba plena de su contenido, de conformidad con lo 
establecido en los artículos 197 y 202.del propio ordenamiento legal antes citado, toda vez que 
fueron emitidos por servidores públicos en ejercicio de sus funciones, en virtud de que el 
artículo 108 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos menciona: " .. se 
reputarán como servidores públicos ... a toda persona que desempeñe 1111 empleo, cargo o comisión de 
cualquier naturaleza en la Administracián Pública Federal ... ", esta Autoridad le concede pleno 
valor probatorio. ------------------------- -- ... -- ------------------------- ------------------------- 

Sirve de apoyo el criterio Jurisprudencia! que a continuación se transcribe: --------------------- 

Tesis publicada en el Semanario Judicial de la Federación. Tomo X, Página 635, que a la letra 
dice:------------------------ -0--··-·----··---------------<---------- ------------- 

"DOCUMENTOS PUBLICOS.· Su valor probatorio no puede ser destruido sino por pruebas que 
fe Ley considere mas eficaces ... _.._.,. ~---·--·'-·--·-·-------------·--···-------------------··· 

TOMO.,: Pág. 635.- Aguirre Leonardo L.- J 3 de marzo de /992.- (1 lv] ---------------------····--·-·- 

Asj.COIT\0 con le.Tesis Jurisprudencia! que a continuación se transcribe. --------· --------------- 

" ... Registro No. 1/148!4 
Localizacló11: 
Novena Época 
Instancia. Tribunales Colegiados d,• Circuito 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta 
)(Vil. Febrero d,• 2003 
Página: I l 18 
Test.~: 1:146.C.4 K 
Tesis Aislada 
Materia/s}: Común 

e 

PRUEBA DOCl!MENTAl- CONCEPTO.---- 

Documento es toda cosa que sea producto de un acto humano perceptible con los sentidos 
de la vista y el tacto, que sirve de prueba histórica indirecta y representativa de un hecho 
cualquiera. Puede ser declnratlro-repres1mtatiw1 cutmtlt> nmttflfll una dedamción de 
quien fo crea 11 otorga o simplemente lo suscribe, como en el caso de los escritos púbncos 

Ignacio Zaragoza No 75, Cci Lomas Altas. Oe!. M,guel H,dalgc. C P 11950, Ciudad de Mi!x,co. 
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o privados, pero puede ser solamente representativo (no declarativo), cuando no contenga 
ninguna declaractán, como ocurre en los planos, cuadros o fotograflas; de ahi que el 
documento no es siempre un escrito. La raíz etimológica ratifica su carácter 
representativo, porque la voz documento deriva del vocablo dacere que significa enseñar o 
hacer conocer. Por lo que la prutbg doc11mentql es qquef medio de co11vlccldn por el cual 
unq de /qs parle,f (!ti /it/gfo .fe s/rV( para dotW$lrar un hec/lo UUt! U (!11(:Uellfra ••/11,•u[ado 
q las cuestiones co11tro~oertldas m ti procedimiento de referettcla. ·········-·········-······ 

Lo resaltado ell negrill,u es propío. 

Sirve de apoyo al criterio anterior, la tesis de jurisprudencia No. X. 1o. 139 L, visible en la página 
288, del Tomo XIV, Septiembre; Octava Época del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta 
que se invoca por analogía, cuyo tenor literal establece: --------·----·-------------------------- 

.. SERVIDORES PUBI.ICOS, C01"1PR0BAC10N DEL CARACTER DE. Para acreditar el 
carácter de servidores públicos de los acusados, no es la prueba documental, correspondiente a 
sus respectivos nombramientos; la única para demostrar el elemento a que se refiere el artículo 
122, fracción I. del Código Penal Federal, sino que bustg que por cualquier medio conste, de 
manera indubitable, que se tsf4 encargando de un servicio público ... ···--·-·-··-------- ... --------- 

La resaltado en negrillas el· propio. 

TRIBUNAL COLEGUDO DEL DECJMO PRIMER CIRCUITO. Amparo en revisión 44186. 
Resplcio Mejorada Hernández y coagraviados. JO de marzo de 1986. Unanimidad de votos. 
Ponente: RaiU Murillo Delgado. Secretaria: María Cristina Torres Pacheco. ---""-·------·-- 

Del ant~rior criterio se desprende que. la cangad de servidor público no se acredita 
exclusívamente con la documental pública consistente en el nombramiento otorgado, mismo 
que obra en autos, sino que también dicha. calidad .pueqe. tenerse por acreditada con cualquier 
otro elemento de prueba por medio del cual se constate de manera indubitable que la persona 
sujeta a procedimiento, efectivamente, desempel'\6 u ostentó el encargo en el servicio público, 
hipótesis QUE! •.. en el case, se .• actualiza, y~ que las constancias anteriormente señaladas 

· · 1 ··.. al momento de la temporalidad de los 
hect,osque se imputan, ostentando un encargo en el servicio público.------- ... ----------- 

QlJINTO.- Que de las constancias que integran el expediente que nos ocupa, así como de las ~:~~~~~li~~~~~.ª~:s dd:;;;:riJ: i~~:u:i:? jel.~rocedi.~iento ~dmini.~traUr° Dis~~~;:r~~~ ~~)kA 1, 
persotlªlmente a la-audiencia de ley celebrada el día treiinta de septiembrt}de dos mil quince, 
en el que en liso de la voz declaró: "Que en este acto presenta escrito constante de diecinueve fojas 

úiiles suscritas por una sola de sus caras en las que se presentan los argumentos.de defensa respecto a 
las presuntas responsabilidades instauradas en mi contra y que dan origen a la presente audiencia. con 
treinta anexos que demuestran los hechos narrados en el escrito para precisar que cumplí 
adecuadamente con la función encomendada de < . .· •.•••..•. •••••• ••• . ·· \J~gtJ_dOJ!..L<.!.}! .. <?r:.!!..'!!livi!.Jad, escri!!!Í." . .___ a 
que .re ratifica en todas y cada una ele sus parles, siendo todo lo que deseo manifestar. " dando así 
estricto cumplimiento a las fracciones I y II del articulo 21 de la Ley Federal de 
Responsabilidades Administratívas de. los Servidores Públicos. ----------------------- 

Con el propósito de no caer en repeticiones inneceearias, esta Resolutorá. omite t. r.anscn·. · .. bir 1.ª~- ·~. .. · .• 
manifestaciones esgrimidas en el escrito referido, suscrito por el . . . ~ i)o h:i 
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I[] del que se desprenden declaraciones encaminadas a desvirtuar las irregularidades 
que se le imputan en el presente procedimiento administrativo disciplinario y que se hicieron 
constar en el expediente de mérito, mismas que son consideradas al momento de emitir la 
presente resolución, sin que esto cambie en algún sentido el resultado final de la misma, o 
presuponga que dichos argumentos no hayan sido de estudio y análisis por parte de esta 
Resolutora, tal criterio se encuentra sustentado por la siguiente tesis publicada en el Semanario 
Judicial de la Federación, Tomo IX, Página 406. que a la letra dice: --------------------------- 

" ... ACTO RECLAMADO. NO ES NECESARIO TRANSCRIBIR SU CONTENIDO EN l.A 
SENTENCIA DE Ai\f PARO.- De lo dispuesto por el articulo n. fracción l. de la Ley de 
Amparo. sólo se infiere la exigencia relativa a que las sentencias que se dicten en los juicios 
de amparo contengan la fijación clara y precisa de los actos reclamados. y la apreciación de 
las pruebas conducentes para tener o no por demostrada su existencia legal, pero nn la 
tocante a transcribir su contenido traducido en los fundamentos y motivos que los sustentan, 
sin que exista precepto alguno en la legislación invocada. que obligue al juzgador federal a 
llevar a cabo tal trascripcton, y además, tal omisión en nada agravia al quejoso. si en la 
sentencia se realizo un examen de los fundamentos .y motivos que sustentan los actos 
reclamados a la luz de los preceptos legales y constitucionales aplicables, y a la de los 
conceptos de violación esgrimidos por el peticionaría de garantías. " -------------------·--··-······ 

St"GUNDO TRJBUNA L COLEGIADO DEL SEXTO CIRCUrro ---·--··--··---------------········ 

Amparo t'n revisión 402190 Joaquin Ronquillo. Cordero 21 de junio de 199 J. Unanimidad de 
votos. Ponente: José Galvén Rojas. Secretario: Armando Cortés Galván .... "-------------······ 

Así mismo resulta aplicable la T esís de Jurisprudencia publicada en el Semanario Judicial de la 
Federación y su Gaceta, Tomo VII, página 599, que a la letra dice:------------------- 

" ... CONCEPTOS /)E VIOLACIÓN. EL JUEZ NO ESTÁ OBLIGADO A 
TRANSCRJBI RLOS. El hecho de que el Juez Federal 110 transcriba en su falla los conceptos 
de violación expresados en la demanda, no implica que hayo infringido dtsposiciones de la 
Ley de ¿J.mparo, a la cual sujeta su acl.1faCfó11,.pues no hay preceptoplgww que establezca la 
obligación de llevar a cabo tal trasciipcién; ademas de que dicha omisión no deja e11 estado 
de indefenslc'5n al quejoso. dado que no se fe priva de la oportunidad para .. recurrir la 
resolución. y alegar lo que estime pertinente demostrar, en su caso, la legalidad de la 
misma ...... -· ------·-------········--·········--·------······-···--···-········-----·-·---- -------- -····-···· 

e 

SEQUNDO TRJBUNAL COLEGMDO DEL SEXTO ctscurro. -----········------------·······- 
Amparo e11 revisión 37./188 Antonio García Ramirez 22 de noviembre de 1988. Unanimidad 
de Voros. Ponente: José Galván Rojas. Secretario: Vicente Martines Sártchez.-.----------·-··---- 

Amparoen revisión 213189. Jesús Correa Nava. 9 de ago.,to de 1989. Unanimidad de votos. 
Ponente: Amoldo Nájera Virgen. Secretario: Nelson Loranca- Ventura.---~------·-------------··· 

Amparo en revisllm 322192. Genoveva Flores Guillé». 19 de agosto de 1992. Unanimidad de 
votos. Ponente· Gustavo <:;alvil!o .Rance1. Secretario: Jorge Alberto González Álvarez. ·-···--·- 

Amparo en revisión 673197 José L11i.r Pérez Garay y otra 6 de noviembre de 1997 
Unanimidad de votos. Ponente: José Mario Machorro Castillo., Secretario de Tribunal 
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autorisado por el Pleno del Consejo de la Judicatura Federal para desempeñar las funciones 
de Magistrado. Secretario: José Zapata Huesca .... "········································-·········· 

No obstante lo anterior, es preciso referirse al argumento del presunto responsable, en el que 
hace constar: "la presunta responsabilidad la circunscribe a que el suscrito pcrmitiá la produccián 
denominada "Circo Bive Plus", esta situación es falsa porque la produccián de la vacuna deriva del 
oficio B00.02.310 de fecha l./ de junio de 2007 signado por el Director General de Salud Animal el 
JíVZ. Francisco Ve/arde García y que dirigió al MVZ lgor Romero Sosa Director de la CPA, en donde 
le instruye que se lleve a cabo el Procedimiento Cientifico, Técnico y Administrativo que permita 
certificar y garantizar el origen ele la cepa que será entregada a el MVZ Héctor Castel Blanch-Bueno, 
entonces Director de la Productora Nacional de Biológicos Veterinarios, para que a partir de ella se> 
produzca la vacuna que ha estado siendo requerida por diferentes Organizaciones de Porcicultores de 
es/e país. " Al respecto su manifestación no le asíste la razón, toda vez que de autos del 
expediente al rubro índicado se observa que aún y cuando la producción dio lnlcio en fecha en \ l 
la que aún no se encontraba desemper'lando las funciones de de la t>lélLl 
Productora Nacional de Biológicos Veterinarios, lo cierto es también que el periodo de 
producción que se le pretende atribuir comprende del veintiocho de julio al trece de diciembre 

2J ~~t:~~;q diez, periodo ~~i~lq~~ee:~ ~~e~an~~~~~b;8~; :u~s~m~ño. ~e sus ,f;"c~~: é~o~~ f'lJf(' ~ 
de los hechos tomara las medidas pertinentes para suspender la producción de la referida 
vacuna tras la. incertidumbre de producir o comercializar la misma específicamente de los lotes 
3410092, 3410101,3410110, 3410118, 3410125, 3410151, 3410113, 3410114, 3410122, de 
vacuna "CIRCO BIVE PLUS" (Circo virus porcino Tipo 11). -----------···-····-----·----- 

Asimismo refiere que: "El 17 de octubre de 2008 el Director de Importación. Exportación Servicios y 
Certifi.cació11 Pecuaria de la Dirección General de Salud Amina/ del Servicio Nacional de Sanidad, 
Inocuidad y Calidad Agroalimentaria ... notificó al.entonees Director General de Broductora Nacional 
de Biológicos Veterinarios, mediante oficio 800.02.03.02.03.2 JJi/08 la remisión de (os originales del 
forma/o de regulación y proyectos de etiquetas que amparaban el. registro del producto; CIRCO BIVE 
PLUS con número de registro de SAGARPA B-0653-052 cepa Jalisco. con las determinaciones 
especificas y el apercibimiento legal de revocación en caso de existir evidencia científica de que el 
pro<l..11clq cause riesgo zoosanitario o de contaminación de bienes de origen animal o q'fe no cumpla con 
/~ .. ~Sl'!f:Cific,ici<mes a que está sujeta su formulación, fabricación. almacenamiepto, producción, 
coit"7rcializació11, aplicación. uso y manejo ... " de la manifestación vertida en el que alude haber 
tenido conocimiento de la elaboración del producto CIRCO BIVE PLUS, por así haberse 
referi~R. e~. líneas precedentes y derívado de. tas ccnstancias que obran agr~adas a los autos 
del e~Jlrdiente en que se resuelve la misma le asiste la razón. al ser qut! para el año dos mil 1 
ocho eo efecto aún no se encontraba desempeñando el encargo de •• · . de la "· i;téJ 
Productora Nacional de Biológicos Veterinarios . ...;..;:._ . ---------:.!'... .. ...:_··· ------------- 
Arguye: "El I de noviembre de 2009 tomé posesión como e Productora Nacional de 
Biológicos Veterinarios. Por lo tanto. al momento en que tomé posesión de la Entic a or. e11 e 
produccián de la vacuna "Circo Bive Plus" ya se había generado y no fue el suscrito quien la formulo. 
pues como se ha mencionado en esta cronología se derivo de la necesidad de atender un problema 
zoosanitario. " su manifestación le asiste la razón parcialmente. toda vez que de autos del 
expediente al rubro indicado se observa que aún y cuando la roducción dio inicio en fecha en 
la que no se encontraba desemper'lando las funciones de ~d9!eLJlaL!P~~d~L2.(j~~lf; 
Nacional de Biológicos Veterinarios, lo cierto es también que el periodo de producción que se le 
pretende atribuir comprende del veintiocho de julio al trece de diciembre de dos mil diez, 
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~ \,..k 'l periodoen el que se encontraba en desempeño de sus funciones como entonces 1 § 
r~t ~1.,¿ ... .1 lo que su manifestación no es suficiente para desvirtuar la irregularidad que se le 

pretende atribuir. ----- -------------------------·-----------------·---------------- 

Manifiesta: "Ahora bien. cuando ingresé como ll.!f c,oncenlré C!LPJl10<:f.!'." la t,bh".l 
problemática de Productora Nacional de Biológicos Veterinarios que en ese momento se encontraba a 
p111110 de colapsar, por ello, trabajé para cristalizar en el año 1012 la precisión de la Visión de la 
Entidad como la empresa industrial estratégica biofurmacéutica de seguridad nacional en materia 
zoosanitaria. con tecnologia de vanguardia que proactiva, robusta en calidad y líder en servicios 
coadyuve en la preservacián de la salud, bienestar y productividad de la población animal al servicio de 
la sociedad incorporando y cumpliendo los principios de igualdad y 110 discriminación entre mujeres y A 
hombres. "Al respecto se hace hincapié que la irregularidad que se le pretende imputar consiste W 
en la falta del debido seguimiento a las actividades inherentes a su encargo en la época de los 
hecho ocurridos en su cargo como·. .. .. . , . ,~.l~tf:r:gqygoraJ'ja,~ional de.Biológicosl. 
Veterinarios toda vez que derivado de su manifestación en actas celebradas por la H. Junta de 
Gobierno de la Entidad de fechas tres de marzo de dos mil diez y en concordancia con lo 
referido en el acta de fecha veinticuatro de agosto de dos mil once, la vacuna denominada 
Circo Bive Plus, no contaba con la posibilidad de ser comercializada lo que originó que el 
producto fuera almacenada y en consecuencia caducara, ocasionando por ende un presunto 
detrimento económicc a la Productora Nacional de Biológicos Veterinarios por la cantidad total 
de $525,105.Q6 (Quinientos veinticinco mil ciento ctnco pesos 06/100 M. N.) integrado por 
la producción.de los. lotes identificados con números 3410092, 3410101,3410110, 3410118, 
3410125, 3410151, 3410113, 3410114, 3410122, de tal manera que su anterior manifiesto no 
desvirtúa la presunta conducta irregular que se. le atribuye. ------·----------------------------·- 

Por lo que respecta a sus manifestaciones a fojas 4 y 5 de su escrito de comparecencia de 
fecha treinta de septiembre de dos mil quince, las mismas. no guardan relación con ta 
irregularidad de qu~ se le pretende atribuir resultando ineficaces para desvirtuar la conducta 
que nos ocupa en el presente procedimiento administrativo de responsabilidades: ---------------- e 
A foja } de su escrito de comparecencia alude: "De lo antes transcrito, se desprende, en primer 
tém1jnqr,que la vacuna de clrcovitus se produjo en. Productora Nacional de Biológicos Veterinarios a 
solieitud de la Dirección General de Salud Animal, orden, que como quedó constatado e,, la descripción 
cronológica de este escrito y con los diferentes anexos exhibidos. así como con el expediente completo 

"\ .J-,.. 1•1 ~cuadra en la Dirección lmtusrriul. ames Técnica. se emitió ames de mi ingreso como 
/ \t()! ~y.en segundo {trmit10. e/acuerdo solicitad« por el suscrito fue en el sentido de conformt~r un 

grupo ¡;/e .profcsionistas que establecieran una. estrategia para defender a la Entidad sobre cualquier 
posihle.(/~nianqf{O. afectación administrativa o judicial." "En consecuencia. es falso que haya ordenado 
!éi' producción de la vacuna de cireovirus en la Entidad, pues como ha quedado demostrado. la 
producción se inició antes del inicio de mí gestión y fue a solicitud de la Dirección General de Salud 
Animal. " Deriv,d~. <f:'3 su mªpifesfaci6n refiere que antes de su ingreso a la Productora Nacional 
de Biológicos Yeteljnarios la Dirección General de Salud Animal solicitó la producción de la , 1J ;J vacuna referida, no obstante a ello de igual manera alude que lo que pretendió como 

!"- ) (~e la Entidad era cónfor,nª.r un grupo de profesionistas que defendiera a la Pr~ductora 
Nacional de Biológicos Veterinarios de. una. posible demanda que causara afectación 
administrativa o judicial, sin embargo y como se puede desprender de constancias que integran 
el expediente en que se resuelve, no fue suficiente para inferir que dio un debido seguimiento a 
las actividades inherentes a su encargo y asl evitar que el almacenamiento de la vacuna r...~._ 
referida surtiera su caducidad dentro del almacén de la Entidad, ocasionando por ende un daño e- ' 
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económico a la misma.---------·-----------------H------------------------- ------------------ . 

No obstante a lo anterior. y si bien es cierto que la producción de la multireferida vacuna 
empezó desde el afio dos mil ocho previo a su ingreso a la Productora Nacional de Biológicos 
Veterinarios, también lo es que la Entidad siguió produciendo dicha vacuna pues como se 
establece en la imputación que se realiza dentro del periodo comprendido del veintiocho de 
Julio hasta el trece de diciembre de dos mil diez, el hoy presunto responsable si se 
encontraba como personal activo en la Entidad, y tenía el conocimiento de la producción de la 
vacuna -circo Bive Plus», situación que se deriva de las constancias que integran el expediente 
en que se actúa, pues al haber conocido el escrito de queja interpuesto por el Representante 

al ~de_l,2..~,,!!!l?I!~.ª~,9lttlS!!!lÍJJsl~..-~n la que expone los motivos para la no 
producción ni comercialización de la vacuna referida al contar ellos con la patente mexicana de 
·circovirus Porcino, vacunas y agentes de diagnóstico" número 221,562, documento recibido 
en la de esta Entidad el día cinco de febrero de dos mil diez, y que a dicho 
del lioy presunto responsable pretendió conformar un grupo de profesionistas que 
establecieran una estrategia para defender a la Entidad sobre cualquier posible demanda. tal 
situación confirma la hoy imputación que se realiza y que versa en la falta de supervisión, 
control y seguimiento a las actividades realizadas a fin de dilucidar los aspectos técnicos para 
la diferenciar el virus de la vacuna y el procedimiento utilízado para la producción del Circo Bíve 
Plus a la reclamada 'por el representanta legal de la empresa . más aún ue el 
estado de incertidumbre que guardaba .la producción.de la vacuna H!llitR.1~ comercialización e 
la rnisrna.. surtiendo su caducidad y por· ende el probable daño económico ocasionado a la 
Productora Nacional de Biológicos Veterinarios, de manera tal que sUmanifestación al respecto 
resulta insuficiente para deslindarle de cualquier responsabilidad administrativa. --- 

e 
\.)o+ (A, 

e 
Asimismo refiere: "Con el escenario anterior; realizar la producción dependía directamente de quien 
materialmente se encontraba en la posibilidad de concretarlo que era el C. Luis Bojárquez Narváez, 
entfntes Director Técnico a quien 110 le djimg orden directa 11i »ar eserito ni e11 forma verbal, para la 
prot:{ffCCio11 por lo• antes señalado, y ante la amenaza de .. . .. , ue con . •ía er ectamente 
por haber estado pr~seme en la .H. Junta deOobie.mo y ser miembro de/Cfmilé de Direc,:ión, en donde 
se esJJecíficarcm los. posibles conlratiempt1, no esperó a ~) los .. elementos para la \ L 1 
comerclalizución de la vacuna sino que en contacto directo con -~!11?!:~!E ccn,_p 'lue existítl~d .•· 1 
un contrato de servicios de manufactura decidió realizar la producción de la vacuna, sin realizar 

1 ning,¡na i11 ormacián. E'l contacto directo entre el C. Luis Bojárquez y era con el J.fr 
I 
i \ 

f\ ....,·· 1L,.i.__,___ Director Comercial Salud Animal y Gerente de Proyectos 
Especiales respectivamente, quienes rea izaron una insistencia informal de estar atentos a disponer de 
vacuna para posible lanzamiento. " Su manife~tación al respecto no desvirtúa la Irregularidad que 
se le\pretende atribuir más aún que esta versa en la falta del d!bi9P\Seguimiento a las 

... l cl¡ ,,._ .actividades inherentes .ª su encargo e11 !ª .... de los hecho ocurridos. en su cargo como 

/'J ~~~ 
1
::~~d:i:;~a~:1i~r1a H. JJ1

~~c;: Ó~~=~nri¡~! ~~d~n~~~d~: ~:::~~r~: 
de marzo de dos mil diez y en concordancia con lo referido en el acta de fecha veinticuatro de 
agosto de dos mil once, la vacuna denominada Circo Bive Plus, no contaba con la posibilidad 
de ser comercializada lo que originó que el producto fuera almacenada y en consecuencia 
caducara, ocasionando por ende un presunto detrimento económico a la Productora Nacional 
de Biológicos Veterinarios por la cantidad.total de $525,105.06 (Quinientos veinticinco mil 
ciento cinco pesos 06/100 M. N.) integrado por la producción de los lotes identificados con 
números 3410092, 3410101,3410110, 3410118, 3410125, 3410151, 3410113, 3410114,~, 
3410122, de tal manera que su anterior manifiesto no desvirtúa la presunta conducta irregular: ... '. 
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que se le pretende atribuir. -·--------------------------------------------------H---------- 

Por otro lado a foja diez de su escrito de comparecencia argumenta: "Mediante correo electrónico 
defecha JO de enero de 201 J. el entonces Director Técnico C Luis Bojárouez Narváez remitió copia del 
documento para el trámite de pateme de Crieovinu Porcino subtipo Jalisco para una posterior reunión 
con los investigadores del lnstiuuo de Biotecnología de la Universidad Nacional Autónoma de México. 
Dentro de esa copia claramente se observa que el responsable directo de la tramitacián de patente era el 
C. Luis Bojárquez Narváez, incluso quedó como apoderado y autorizado ante el Instinao Mexicano de la 
Propiedad Industrial por parle de Productora Nacional de Biolágicos Veterinarios. Esa solicitud tiene 
marcada como fecha de divulgación prevía al 26 de enero de 2010. Además se corrobora con la A 
información que mediante la divulgacíón ¡niblícapresenra el Instituto Mexicano de Propiedad Industrial. • 
ambos documentos se presentan en copia fotostática como Anexo I l y el original del lrámite de patente 
se debe encontrar en el expediente relativo a la mutticitoda vacuna en el local de la Dirección Industrial. 
antes Dirección Técnica ... "Con todo esto se demuestra q1N el trámite para la patente, necesaria para la 
camercializocián no era respo,1sabili. direr.:Ri~e( suscrito. y como claramente se injiere del correo 
electrónico, las funciones est1~,;i1isi(> ve¡uenm reqlizcmdc en su momento." Por lo antes referido 
sus manifestaciones estudian de manera conjunta at-ser que guardan relación con los 
hechos ya con en el presente procedimiento administrativo de responsabildiades sin 
embargo, no ¡oq · ntes para desvi ar la irregularidad que se le pretende imputar ya que 
si bien es ciefto q!,.le refiere que el e,. Lu fquez Narváez. era el onsabfe directo de la 
tramitació de•ta ente Circo virus Porc1 f lo cierto es que · en periodo en que se 
produje lo . números 34100ij4, 0.101,34101.10, 3410118. 3410125, 3410151, 
34101 0114; 1 . .~oy pr~¡i;i.rtto .responsa.ble el 

1 ostentaba el o dél . .... . ·.. . . .. uciora 
Veterlñal"ios en el período n que atribuyff la. a. a .. e a ora 
pro<,1 n éoment tro dé.l)P comprenqido ct,el velnt,ochq de julio hasta el trece 
de iembre d il diez, por fa cual su manifestación noJe exime de su 
obli a más que c? .. rrio n lineas .. precedentes ~nqoía la cción de la a 

sabía .f~l!~.de .. . .. del produ~o podría ocasi una pérdida • 
P ora Nacional os Veterinarios, pues fue producto almacenado 

• t;~rtrendo en co ecuencia su caducidad. -L---------+:-,+;L. _ 

secuen 
autoridad 
dilucidan 
comercializa 
procedimiento 
Bojórquez Narváez, 
preventiva alguna p 
Instalaciones de la Produ 
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Productora Nacional de Biológicos Veterinarios, toda vez que aún y con conocimiento del 
estado que guardaba el producto almacenado no tomó los controles necesarios pertinentes 
para evitar una posible daño económico a la Entidad, de tal manera que sus manifestaciones 
resultan insuficientes para desvirtuar su responsabilidad. -------------------------- 

Por lo que respecta a su manifestación a foja trece, catorce y quince del escrito de 
comparecencia se estudia de manera conjunta y al ser una transcripción del oficio citatorío a 
audiencia de Ley, en la parte última a foja quince en la que arguye: "lo anterior es insostenible 
pue mi comportamiento se apegó por completo a Derecho por los siguiente: a) En principio el Manual de 
Organlzacián a que se hace referencia e11 el citatorio 110 se encontraba vigente en la fecha de producción 
de la vacuna, sin embargo, en el supuesto sin consentir de que resultase aplicable es de subrayar que los 
aspectos de supervisión se encuentran enfocados a la parle general de los proyectos. no ClSÍ a la parte 
operativa que refiere proyectos especlficos; que es responsabilidad directa de las Direcciones 
encargadas de la realizacián de dichos proyectos, por lo que no se me puede fincar responsabilidad por 
el almacenamiento y vencimiento de la caducidad de lo vacuna lo que obstacultzá su comercialización 
que era responsabilidad directa del área Téanica; hoy lndustrial. " de acuerdo a lo referido su 
manifestación parcialmente tiene la razón pues si bien es cierto que el objetivo y_ funciones de 

1a- deviene del Manual de Organización de la eroductora Nacional de 
Biológicos Veterinarios, que es una norma interna y abarca cuestiones generales también lo es 
que dentro de las funciones que refiere la norma señala la supervisión de planes, programas y 
proyectos de manera eficaz, eficiente oportuno y transparente para' el .cumplimiento de las 
funciones, pues resultaría ilógico que .el cumulo de obligaciones o atribuciones inherentes al 
cargo se encuentre d~tallados en forma de catálogo en algun'ª ley. reglamento. decreto, circular 
o norma de carácter general, seria insuficiente para eximirl. º. deresponsa9Uid .. ad administrativa, J l. 
razón.·a lo anterior es que en su entonces carácter det.. . a siendo el SUf?!rior _,1fri "", jerárquico del entonces Director Técnico hoy Director Industrial obligaba a todas luces a - 
super\lisar el. desempeño de las actiyidades encomendadas a este último, ahora bien, por lo 
qu~ respecta a que a su decir el Manual de Organización no se encontrabayigente a la fecha 
de prcxiucción de la vacuna, su manifestación al respecto resulta incongruente toda vez que el 
Mahúal de Organización se encontraba vigente dentro del periodo que se ser.ala sucedieron 
los hechos, pues la última actualización fue hasta el veintiséis de noviembre de dos mil doce, 
at~ptq;a lo antes referido su manifestación no es suficiente para desvirtuar la irtegularidad que 
se, .. ~ pretende atribuir. ---------------·--------------·----- 

Asimismo manifiesta: "El proyecto especifico de la producción de la vacuna Circo Bívé Plus deriva del 
presupuesto de ventas de 20 l O que fue formulado en la gestión anterior a la mía, porque los presupuestos 
se elaboraban dentro de los tiempos que marca la Federación y fueron anteriores al J de noviembre de 
2009 en qJ,e tomé posesión, por lo ta1110, se requeriría irrvestigar la manera en qu,e ~e. proyectá y aprobó 
el proyecto especifico de Circo Bive Plus, en el que 110 intervine, y en la Ji Junta de Gobierno número 
148, que se éxhtbe en el apartado 6 de los anexos. en dicha acta. en el punto 4.5 se menciona que se 
comunicó el presupuesto de egresos de la Federación y el calendario aiüartzddo del ejercicio 2010, en el 
cual no intervine en cuan/a a s11 formulación .•. " se. hace hincapié que .. el presente procedimiento 
instaurado en su contra deviene de la falta del debido seguimiento a las actividades inherentes 
a su encargo en la época de los hecho ocurridos en su cargo como e la 
Productora Nacional de Biológícos Veterinarios toda vez que de su propia manifestación en 
actas celebradas por la H. Junta de Gobierno de la Entidad de fechas tres de marzo de dos mil 
diez y en concordancia ~n lo ref~rido en el acta de fecha veinticuatro de ag~~~o de dos mil i\ 
once, la vacuna denominada Circo Bíve Plus, no contaba con la pos1bdidad · de ser~ 
comercializada lo que originó que el producto fuera almacenado y en consecuencia caducara, '. 

Ignacio Zaragoza No.75, Col. Lomas Altas, Del. Miguol Hk:lalgo, CP. 11950, Ciudad de M~x,eo. 17 ( 
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ocasionando por ende un presunto detrimento económico a la Productora Nacional de 
Biológicos Veterinarios por la cantidad total de $525,105.06 (Quinientos veinticinco mil 
ciente cinco pesos 06/100 M. N.) integrado por la producción de los lotes identificados con 
números 3410092. 3410101.3410110, 3410118, 3410125, 3410151, 3410113, 3410114, 
3410122, que si bien es cierto a su dicho no ordenó a producir dicho lotes, también lo es que 
durante el periodo en el que se producía y se almacenaba que corrió del veintiocho de julio "· L t· /; hasta el trece de diciembre de dos mil diez, ya se encontraba en funciones como .-.a 

i' ·• -1 C~de la Productora Nacional de Biológicos Veterinarios, por lo que su manifest~ 
respecto resulta ineficiente para desvirtuar la irregularidad que se pretende atribuir. -··--··--···· 

Atendiendo a sus manifestaciones a foja dieciséis y diecisiete se estudian de manera conjunta, 
al respecto su argumento no desvirtúa de forma alguna la imputación realizada en su contra ya 
que no realizó las acciones pertinentes para evitar que caducara en el Área de Almacén de la 
Productora Nacional de Biológicos Veterinarios la multireferida vacuna más aún que cuando 
sabía y conocía de la producción de la vacuna, lo anterior de acuerdo a sus propias 
manifestaciones en el escrito de comparecencia y de las constancias que integran los autos 
del expediente en que se resuelve, no tomó las medidas pertinentes para evitar que caducara ,-.-\r L ... L.{ la vacuna.má.s aún qule sabia y conocía de una posible demanda a la Entidad por parte de la ' -'*' empresa··· .. limitando su actuar a hacer simplemente una consulta de honorarios y 
planteamiento d~fproblema a un bufete de abogados de una situación que en estricto derecho 
no solucionaba el problema de fondo, así tampoco resultó suficiente la consulta que se realizó 
en su momento a la Dirección Jurldica del Servicio Nacional de Sanidad Inocuidad y Calidad 

, Agroalimentaria ya xque la Productora Nacional de Biológicos Veterinarios tiene personalidad 

rJ ,\ , ~ jurídica y pa\ñmonio.propios .ª' ser un organismo público descentralizado lo que correspondía al 
j~exponer al'lte la Junta de Gobierno dicha problemática • situación que en su 

momento.oportuno sucedió sin embargo la falta de seguimiento ante la exposición realizada 
ante ~· Junta de Gobierno de acuerdo a las actas celebradas en fechas tres de marzo de dos 
mil diez y en concorqancia con lo referido en el acta de fecha veinticuatro de agosto de dos mil 
once, no contaba con la posibilidad de ser comercializada lo que originó que el producto fuera 
almacenado y en consecuencia caducara, .atento a lo anterior sus manifestaciones no son 
suficientes para eximirlo de cualquier responsabilidad adminístrativa. ----··--------··------- 

Asimi§rno refiere: "[)e· lo antes señalado por el C. Luis Bojárque: Narváez <J in.m.111ci<, de aclaraciones 
que se requirieron por su omisión c•n la informacián al momento de la entrega de la Dirección Industrial, 
antes Técnica. a su cargo se observan irregularidades que no pueden ser imputadas' al suscrito como 1J f., ~faltad~ Slffle,.visión pues, ;fÍ existían cdcr11e11u¡s de desconocimiento al momento dessuscitarse los hechos. 

· 1a rwe caruuxza,/ia a lq · 1 .. era buscar soluciones ... situación que en especie no 
aconteció ya ... que con su actuar ocasionó la falta de seguimiento a la búsqueda de 
diferenciación de la cepa o en todo caso la justificación ante la Junta de Gobierno del 
almacenamiento . de producto y que en consecuencia tras la incertidumbre de la situación 
jurídica del producto se evitara la comercialización produciendo su caducidad y no obstante a 
ello la pérdida. e.con9r1ifa para la Productora Nacional de Biol6gic9s Veterinarios en cantidad 
total de $525,105.06 (Quinientos veinticinco mil ciento cinco pesos 06/100 M. N.) es por lo 
anterior que su manifestación no lo exime. de su obligación como entonces servidor público. ---- 

Arguye: "Por todo lo anterior di!mues1ra que el suscrito no incurrió en responsabilidad de servidores 
. Í r J. . . ""1. públicos pues la responsabilidad. directa de la producción y comercialización recayó en el Director f", 

NCfct T industrial en ese entonces Luis Bojorquez Narváez, a pesar de que la . . .. \' 
~ hace una manifestación unilateral de que la orden de producción fue recibida de parre del C 
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suscrito por conducto de Luis Bojorquez Narváez, lo que es una mera suposicián de su parte pues como 
se ha demostrado en el cuerpo del presente escrito la producción se derivó de la solicitud de la Dirección 
General de Sanidad Animal v todo lo detallado. " "Con todo lo anterior es claro que el suscrito no 
incurrió en ninguna responsabilidad al no ordenar la producción, cumplir con la supervisión y que la 
responsabilidad era del entonces Director Industrial del proceso para que se procediera a su etapa de 
comercialización " derivado de su manifestación esta Resolutora no considera suficiente su 
argumento al respecto ya que si bien es cierto la irregularidad que se le atribuye consiste en la 
falta del debido seguimiento a las actividades inherentes a su encargo en la época de los 
~kiJo ocucddos ea SlA cargo comQJ, de la Productora Nacional de Biológicos 
Veterinarios toda vez que de su propia manifestación en actas celebradas por la H. Junta de 
Gobierno de la Entidad de fechas tres de marzo de dos mil diez y en concordancia con lo 
referido en el acta de fecha veinticuatro de agosto de dos mil once, la vacuna denominada 
Circo Bive Plus, no contaba con la posibilidad de ser comercializada lo que originó que el 
producto fuera almacenado y en consecuencia caducara, ocasionando por ende un presunto 
detrimento económico a la Productora Nacional de Biológicos Veterinarios por la cantidad total 
de $525,105.06 (Quinientos veinticinco mil ciento cinco pesos 06/100 M. N.) integrado por 
la producción de los lotes identificados con números 3410092, 3410101,3410110, 3410118, 
3410125, 3410151, 3410113, 3410114, 3410122, que si bien es cierto a su dicho no ordenó a 
producir de los lotes referidos. también lo es que durante el periodo en el que se producía y se 
almacenaba que corrió del veintioc,r ~e julio h~el trece de diciembre de dos mil diez, 

-..;=:,-Jle.J~QQI.rataJID...tw,·~mR ! Ji ~e la Productora Nacional de Biológicos 
Veterinarios. lo que tenla la responsabilidad del debido seguimiento al caso que nos ocupa más 
aún que deqió de haber vigilado y tomado las medidas. necesarias del actual del C. Luis 
Bojórquez Narváez, situación que· en especie no aconteció, lo que con su actuar consintió la 
conducta desplegada por el entonces Director Técnico (Director Industrial) sin que se diera una 
solución con respecto al producto almacenado que en obvio de cirC4,1nstancías tras la 
incertidumbre de su comercialización surtiera su caducidad ocasionando un detrimento 
económico para la Entidad. por lo que sus manifestaciones resultan carentes de-convicción no 
obstante a que resultan insuficientes para exlmirlo de responsabilidad administrativa. ---- 

~ót1::!;, 
e 

SEXTO.- Derivado del escrito de comparecencia del 1,.;s;;.;:e..,:.:c..,,¡ic·1 j_ 
de,pr~Qde el ofrecimiento de diversas pruebas con .. la finalidad de desvírtpar la irregularidad 
queseJe pretende atribuir. por lo que de conformidad con lo previsto en el articulo 21, fracción 
11 de la Ley Federal de Responsabilidades Administrativas de los Servidores Públicos, esta 
Titularidad emitió acuerdo de pruebas de fecha ocho de octubre de .dos mil quince, por 
conducto del cual se tuvieron por ofrecidas las siguientes: -------------------- .• -·· ---------------- 

/ •• las documentales consistentes en los treinta anexos señalados en el esc.r-.i{q de defensa 
fechado el treinta de septiembre de septiembre de dos mil quince. exhibidosy Fépresentados 
en la audiencia de la misma fecha. con el objeto de probar que la orden de producción se 
generó antes de la gestión y por parte de una unidaq distinta a mi defimdido; que :H: realizo 
la supervisión requerida de acue.rdo (l/ puesto de ue la res nsabilidad 
de comerciaüzaatán no era responsabilidad de mi pone, a emas e existir tmpedimentos 
legales no imptuabies a mi defendido. ·--·--·--·-··---------·--------------------------------------- 

2.- la instrumental pública consistente en todo lo actuado y por actuar que beneficie a Jos 
intereses de 111i defendido. ------------·----···----------------------------------------------------------- 

Ignacio Zaragoza No.7$, COI Lomas Alta$, Del Miguel Hidalgo, C P 11950, Cl\ldad de México. 
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1.- La presuncional legal y humana consistente en que durante la gestión de mi defendido se 
condujo con apego a la legalidad y en beneficio a la Productora Nacional de Biológicos 
Veterinarios. (sic) ----· ------------------------· ----·--·-----·-····- - --- --····----·-········ 

Al respecto se describen las siguientes pruebas: 

a) Anexo J.- Oficio B0002.3JO de fecha catorce de junio de dos mil siete suscrito por el Director 
General de Salud Animal del Servicio Nacional de Sanidad Inocuidad y Calidad Agroalimentaria ..... 

b) Anexo 2.- Minuta de l!.'ntrega Recepción de Material Biológico que hace la Comisián México Estados 
Unidos para la prevenctán de la Fiebre Aiosa y otras enfermedades exóticas de los animales (CPA) a 
la Productora Nacional de Biológicos Veterinarios (PRONABIVE).·-··········-····-··················-·-···- 

e) Anexo J .• Oficio B00.0VJ3.0:UJ3.2 l J 7/08 de fecha diecisiete de Octubre de dos mí! ocho, suscrito e 
por el Director de lmportacián, Expartocián Servicios y Certificacián Pecuaria del Servicio de 
Sanidad Inocuidad y Calidad Agroalimentaria. ·····-···-·················-------········-·········-·---·-··-·-· 
1) Formato de Regulacilm de la Direccku: General de Salud Animal del Producto Circo Biv« Plus. - 
Anexo 4.- Contrato de Prestación de Servicios de A:famfactura celebrado por la Productora Nacional 

· de fecha tres de agosto de dos mil nueve. --·-··-·· 
e) Anexo J .. Visión, Misión frica 'i;le CalidaJ(/ñtegral, .(/)bjetivos Ambientales, Objetivos de Calidad . 

. suscritos por el Dtrecior Ge ral de la Próductora Nacional de Biológicos Veterinarios en Mayo de 
das mil doce:' -····· >- -------- · ---·· ···· -·--·-·· - -·-···"" ----- ·•· · ···-···--·---- --------··-·· 

j) eta de Sesión Ordinaria Ciento Cuarenta y Ocho de lá }f. Juma de Gobierno de la 
dona/ de B!ológicos Ve,terinarioi defecha.(,-es de marzo déqos mil diez .•.••••••••.••.••• 

g) JBK-J.()2,S/10 de/echa once de febrero de dos mH diez, suscrito par el Director 
uctorc1Nacional de Bioló Veteri11arios y dirigido al Director en Jefe del 
eSanídad, Inocu Cal 1!Agroali111en1aria. ---···----L·--······-·····-······- 

IJ00.05."1)2. -00567 tctur1ieainueve de .febrero de dos. mi/qiez, suscrito por el 
acional <je Sanidad lnoc1,idad y Calidad.Agroa/imentaria J' 

ido al Direc~9rOeñera/ de la . .. . ctora Nacional de Biológicos V~.terinarjos,y7~----·-:····-······· .,_ '·o'"'-~ .I~) exo 9.~ CQr%eq electrónico .de fecha. d.tX'C de marzo de dos mil. diez enviado .. [JOr - l'i )lq:]_ b'ir(gido al 
19 E.scrilq de fecha once de enéro de dotmit diez diT·tgido al.Directof Cien la Productora 

Nácio Bioló Veteri en el 
norarios para el posible liligio de patente en contra 

/it,:ha. once die n.ow·embne• de dos mil n1teve, env,·ado ¡x,1r luis. µ5·i 5 
electron1co ·-··-····-·····-··------------·---- ct ¡··· ))!':itff¡·· f ill 

1} Resumen de acuerdos defecha de noviembre de dos mil nueve. -·-····--··-··-·--------····--·-· 
exo l J.. Correo electrónh:o de fecha diez de enero de dos mil once e · o por Luis Bojorquez 

dos mil diez. enviado por Luis Bojórquez 
asunto: PC V2 -SECUENCJAC !ÓN. ···-·········--···-· 
abril de dos mil diez. enviado por Luts Bojórquezc\r· , 
asumo: circovtrus porcino - i. 
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(\l"J.•-,:· t .. .J ... n) .. i: º.. 13 ... -. c.·' .. '~. re·c·>· .electrónico de fecha .. vein. tiséis .... Je abr~l. ~~e ''.~Js mil. ~iez. enviado por luis 
/ "CJ...r:l,,.d::w.,.i}J)Jfl!JJJJ~.lifl!!'!lll.'VI ·· asunto. ctrcovtrus porcina. --------·-·------------ 

"J-tj.}") .. ::~- C~rreo ~'~:~~~:~~;:fecha siete de-~~~:~'~-~~~-~~~~-~,~!-~~~~~~-~~~~~~,~~-~~-~:~~~-~~~~:.~~~~~ Ja 
f..bfr t ... t::::~:.~- Correo electrónico de~:~:~,~~::::n~'Z:~j:e -~~~~:~~~-:~~:~~,_~:~~,!~::_~~~-~~~-~~~~~~,ez 

.~,tJ~:~.~~- Co"eo electrátüca de fecha once de ":;;,:~~ ~::
1
:;:,~j~~;x:· -~~~~~~:~-~~-=~~~-~~~~~~~~ez 

f q} Anexo 17.- Correo etectránico de fecha diecisiete de mayo de dos mil quince, enviado por luis 
··-··" ..... ···~-llojár¡¡J.1ez.J.Vü1:.váe;; u asunto: circovirus porcino. --····------~----------------··-·------- 

.A tJ:,t .. '=f') An'::º. 18.- .c.º.r;e". e.:lectrónico de lecha veíntí'.1110 = mayo .de dos mil quince, enviado por Luis 

., ·-' -· ,M=-JkJji»:.J:µJe.z.J.'YJJQlaí:Z Q . . , asunto: c1rcov1rus porcmo.--------------------·--·--·---·-··-···-·· "'lJ-c, + s) A11e-:o 19.- =r: electrónico de echa veínlÍ~rés ~e mayo _de dos mil quince, enviado por luis 
· --~-~-~.qu.ez. .l:iar:v:O!!.; a. a.1·111110: ctrcovtrus porcmo. --------------········------------------- 

f 
1 
-:1_. • .... it.)•. A. 11e·x·· .. ~ 1.0.- .. ~ Correo elec.·.trónico de echa primero de j~nio. d. e d~s mil diez, enviado por luis Bojárquez 

·· _t.;;,·~-Nat:l:'~.a~ asunto: ctrcovtrus porcino. --·---·-----·········-------·····-·-----·-· 

/J. .. ,J.1 ~. ). A.11ex~ .. 21 .. •• Correo ele .. e .. tr,.111ico de e: diez de junio de dos mil diez, enviado por luis Bojárquez 
~1tJ...I--. N/Jr:;,we...JJ . . asunta: PRQNABJVE. ··------------··---····--------------------------------- 

J ... f•· ·:f? Anexo 22.- Correo electrónico de fecha diez de junio de dos mil diez, enviado por luis Bojorquez 
,k. · ........:. ............. ...li.ua.úg.LJJ, as unto: PRONA Bfl'E. -----·····-------------·-·· .. --.·------- 
# ,·.·,'.':;:,.=r. . w) An'::o 13.- Co~reo electrónico de .fecJ.1a diec.iocho = !t~nio de dos .mil diez. enviado por luis 
r"' \ .. A~ .. I /JQJa~w:z ti.90/fJft.¡ (:!. asumo: Secuerw,acwn. --------·--····--------------··· ... ····-----·-· 

x) Anexo 24.• Presupuesto de Venias dos mil diez. -------·---·-·---···-·-···---------------------·---·-·--·------- 
y) Anexo 25.- Escrito de Comité de Dirección de fecha ocho de Mayo de dos mil trece. en el se trataron 

diver~.os asuntos y acuerdos. ···-········-----7---··-· .. H·------------·--····------··-···-·-···-·------·-· 
z) Anexo 26.- Oficio JBK-l.J/017111 de fecha veiminueve de octubre de dos mil doce s1Lw:rilo por el 

Director Industrial al Director General ambos de la Productora Nacional de Biológicos Veterinarios. 
l) Resumen infi,rmativo sobre el desarrollo, regulación, elaboración (1r1aquila);1ctrámiles de patenle 

de Circo Bive Plus. ------ -·-· • -·--·- - -----·· ------····- ··-···--· ··· ··-·--··· •• ·-------··--------- 
Pro !rama de entrega OC 64461 a la 6-1-172 Pronabive em·iado por el Jefe de Compras de 

a luis Bojárquez Narváez. ----·--·--·-·····---------------·······--···-· 
3) Histórico de una orden de producció11 de .fec:ha veintinueve de octubre de dos mil doce, Lote 

3410113, Orden de Producción 201010131. CIRCO BfVEPLUS (25 DOSIS) MAQUJL4. ····-···-- 

4) Histórico de una orden de producción. de fecha veintinueve de oc.Jubre de J}os mil doce, lote 
331 OJ 28. Orden de Producción 200907136. CIRCO BfVEPLUS (GRANEL) .• L------------------- 

5) Histórico de una orden de producció,r de fecha Vi!i11tinue1•e dt! ocwhrc de dos mil doce. Lote 
3410092, Orden dtt Praducció1110/007 J.ll, CIRCO BIVE PLUS (25 DOSIS)}dAQUILA. -·-·------ 

J
l'J ... ·····~. q····· •• 6) Contrato de prestación de .servicios de manufac.tura que ,:ell!bra la Prod115,·tora Nacional de 
JO .... =._ ...... __ ...,Q""¡..,.·o,..¡io"'· g=i.11~·(.:...<JÚJtllrJ:i.!10rios con·· 1 tde fec:ha lr,•s de agosto de dos mil nueve. -----· 

7) {nventario y costos de CircoBivc Plus de fecha dos de Octubre dt· dos mil doce.·-··--····--·--·-·-·-· 
8) Correo electrónico de fechü veintlct{(Jtro de mLJJI() de dos mil diez dirigido a luis Bojórque:z 

Narvaez a la l'ííi/nta • t,oiorquezlii)pronabive.gob.mx. ------------------- 0 9) Co"eo electrónico de fecha cuatro de agosto de dos mil diez. enviado a la cuenta . t,.bt(\ Ci" ,JJc.1; .e..J boiorg11ezc?j.1,sa~qrpa.gob,m:c y - lle párte ilet7ilfe ifé Conrpras de 
_______ .,. _.- _ .. ,.. ·--· ---------- -·-·-·--·--·---------- ·-·-- - ----------· 

f;.bh, ~ I O) ~~:::t:;J~:;,~;.~veimidós de septiembre-~~-~~:~:~~-~~~~-~~~~~·~~~~!~~~-~~-~!:_~~-=~~~·-~~!~~:.'~~~ 
f"\, 

AJ) Anexo 27.- Acta Administrativa de Entrega Rec:epción de la Dirección Industrial de la Productora~. \ 
Nacional de Biológicos Veterinarios de Luis Bojórque: Narváe: Je fecha catorce de junio de dos mil trece. ---· . 

lgnact0 Zaragoza No. 75. Col. Lornas Altas. Der. Miguel Hidalgo. C P. 111150, Ciudad de MéJ<i<:o. 21 \ 
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.1 3:~::e~:~~:}~~;i~f ci~ :~~·- J. J/(~44/2011 de fecha d;::;:~~":r:n;~:r~~~~ ::, 'J;;:;~h~e;;; ¿~;:~º l::::r:~ 
de Control en' 'fap~¡;;¡Í;ci;Jra f./acii.,nal de Biológicos Veterinarios. ··------------------------·H·---· .. ···-------------- 
1) Respuesta al Acta Administrativa de Entrega - Recepción de la Dirección Industrial de la Productora 
Nacional de Biológicos Veterinarios de fecha veinticuatro de julio de dos mil trece. dirigido al Titular del 
Área de Quejas del Órgano lnterno de Control. -----·-·-····-······-··-··------·····---------·-····-·-···---------------- 
C J) Anext> 29.- Oficio 08/460/065/201 J de [echa veintiséis de julio de dos mil trece. suscrito por el Titular del 

Área de Responsabilidades del Órgano Interno de Control en la Productora Nacional de Biológicos 
Veterinarios. dirigido a Luis lJojúrquez Narváez para que realice las aclaraciones pertinentes y proporcione 
información adicional en relación al acta entrega de fecha catorce de junio de dos mil trece. -·-····---·-·-···-···· 
D J) Anexo 30.- Oficio 08/460/07.1/2013 de fecha trece de agosto de dos mil trece, suscrito por el Titular de 
Responsabilidades del Órgano Interno de Con/rol en la Productora Nacional de Biolágicos Veterinarios e· 
dirigido al Director Industrial --·············-············-······· .. ····-····-··--·····---·--·····-·-···········-····-······· 

l) Escrito de fecha catorce de agosto de dos mil trece. suscrito por Luis Bojárquez Narváez dirigido al 
Titular de Responsabilidades del Organo Interno de Control en la Productora Nacional de Biológicos 
Veterinarios, por conducto del cual realiza manifestaciones en torno al acta entrega recepción de la 
Dirección industrial el día catorce de junio de dos mil trece. ··················-··········-·················-· 

Con respecto a las documentales ofrecidas en el numeral 1, Anexo 1; Anexo 2: Anexo 3; Anexo 
4; Anexo 5; Anexo 6; Anexo 7; Anexo 8; Anexo 10; Anexo 11 inciso 1}; Anexo 12 inciso 1} y 2); 
Anexo 13 al Anexo 23; Anexo 24; Anexo 25; Anexo 26 inciso 1), 3), 4), 5), 6), 7) y 10; Anexo 
27; Anexo 28; Anexo 29 y Anexo 30, al tratarse de documentales públicas, se tienen por 
ofrecidas,. admitidas y desahogadas por su propia y especial naturaleza, todas en su conjunto 
con fundamento en lo.previsto por losartlculos 79, 87, 93, fracción II y VII, 129, 130, 188. 202 y 
207 del Código Federal de Procedimientos Civiles de aplicación supletoria a la Ley Federal de 
Responsabilidades Administrativas de los Servidores Públicos. sin embargo en el expediente 

• t l.. 1 de cuenta no se desprende ningún elemento del cual se pueda advertir que el 
/'Id a. · .·. · .... J, no hubiera incurrido en responsabilidad alguna si no porel contario de las 

· mis111as se desprenden elementos necesarios para imputar responsabilidad administrativa.----·· 

Con relación a las pruebas ofrecidas e Identificadas con el Anexo 9, inciso 1 ); Anexo 26. inciso 
2), 8) y 9); Anexo 30, inciso 1) al tratarse de documentales privadas se tienen por ofrecidas, 
admitidas y desahogadas. las que con fundamento en lo previsto por los artículos 79, 93, 
fracción 111 y VII, 129 y 133 del Código Federal de Procedimientos Civiles de aplicación 
supletoria a la Ley Federal de Responsabilidades Administrativas de los Servidores Públicos, 
sin embargo no desvirtúan la irregularidad que se le pretende atribuir. -------------------------- 

De acuerdo a las prueba identificada con el numeral 2, consistente en la instrumental de 
actuaciones consistente en todo lo actuado en el procedimiento, al respectó su ofrecimiento no 
cuenta con las características propias de la prueba más aún que la Ley no la reconoce como 
medio probate>rip. cie conformidad .. con lo dispuesto en el articulo 9.3 del Código Federal de 
Procedimiente>s Ci~iles de aplicación supletoria a • la Ley Federal .de Responsabilidades 
Administrativas de los Servidores Públicos, por lo que aún y cuando no haya habido un debido 
ofrecimiento de la prueba lo actuado en el expediente al rubro indicado no le beneficia de forma 
alguna al ser que de las constancias que obran agregadas a los autos de las mismas se 
desprenden elementos necesarios para imputar responsabilidad administrativa. --------------·· 

Con relación a la prueba ofrecida identificada con. el numeral 3. al tratarse de presuncional lega~!'.·, 
y humana, se tienen por ofrecidas y admitidas de conformidad a lo previsto en los artículos 79 ' 

lgnac,o Zaragoza No 75, Col. Lomas Altas, 01!1 M19ue1 Hrdal¡¡o. e P 11950, Ciudad de Mé,oco. 22 ¡' 
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87, 93, fracción VIII y 191 del Código Federal de Procedimientos Civiles de aplicación 
supletoria a la Ley Federal de Responsabilidades Administrativas de los Servidores públicos, 
sin embargo en el expediente de cuenta no se desprende ningún elemento del cual se pueda 
advertir ue el , no hubiera incurrido en responsabilidad 
alguna si no por el contaría de las mismas se desprenden elementos necesarios para imputar 
responsabilidad administrativa.----------·-----------------------------------~------- 

En ese orden de ideas, esta autoridad Resolutora concluye que el 
, es administrativamente responsable por infringir las obligaciones previstas en las 

fracciones I y XVII del artículo 8 de la Ley Federal de Responsabilidades Administrativas de los 
Servidores Públicos. durante su encargo como e la Productora Nacional de 
Biológicos Veterinarios conducta que ha quedado precisada en el análisis de la presente 
resolución. toda vez que omitió dar el debido seguimiento a las actividades inherentes a su 
encargo en la época de los hechos lo conllevó a continuar con la producción de la vacuna 
"Circo Bive Plus" sin tener certeza de que en esa Entidad pudiera producirla, lo que ocasionó la 
deficiencia del servicio que desempeño en la época de los hechos, ya que su actuar omiso 
ocasionó un daño económico a la Productora Nacional de Biológicos Veterinarios por la 
cantidad total $525,105.06 (Quinientos veinticinco mil ciento cinco pesos 06/100 M. N.), tras el 
almacenamiento de los lotes de producción números 3410092, 3410101.3410110, 3410118, 
3410125, 3410151, 3410113, 3410114, 3410122 consistentes en la vacuna WCirco Bive Plus· y 
su falta de comercialización ocasionando con ello la caducidad del producto en las 
instalaciones que ocupa esta Entidad. cantidad que a precio de público correspondia a un 
monto total de $1'182,00.00 (Un millón ciento ochenta y dos mil pesos 00/100 M.N.) 
considerándose que con su actuar presuntamente contravino objetivos institucionales como 
Entidad biológica zoosanítaria y transgredió disposiciones aplicables al servicio público 
provocando con ello su conducta grave para los intereses inherentes de la Productora Nacional 
de Biológicos Veterinarios. en•· vi~ud de · 'º .. anterior ... Y deriv~do de su conducta causo la 
deficiencia del servicio encomen~ago en .función de las atribuciones que le fueron conferidas 

de la Productora Nacional de Biológicos 
-------------------------------- 

1iJoL 
e 

SÉPTIMO.- Por lo que hace a las irregularidades administrativas que le fueron imputadas y NahL~~::~::~i!isl=:~L el pre~::nte .. Procedimiento... Ji~~~s~:~v~ued~~ói~~~~~~me:i: 
fundadas y razonadas en la presente resolución, se considera procedente pasa·r al análisis de 
los elementos que establece el artículo 14 de la Ley Federal de Responsabilidades 
Administrativas de los Servidores Públicos, con el objeto de graduar la sanción qye cq9!orme a 
derecho Je corresponda, conforme a lo siguiente: ------------------··•--. :;. . _ 

Fracción f.- La gravedad de la responsabilidad en que se incurra y la conveniencia de suprimir 

1 ~;ta~'~:ta q~~:tnd~á'~:;~~~:~~u~~!ºr:'~~~~~:~(~~~~~:~:ªp~;~ ;i /qs re se dicl.e11con b~ª1i' 
~ y la conveniencia de supnrmr prácticas que 1nfrin1an en cualquier forma las 

disposiciones de la Ley Federal de Responsabjlidades Administrativas de los Servidores 
Públicos o las que se dicten con base en ella, debe qecirse por parte de esta Resolutora que 
en el caso que nos ocupa, la conducta despltgada por el servidor público se considera grave 
ya que su conducta causó la deficiencia del servicio público encomendado en la época de los ,-, , 
hechos lo que ocasionó en consecuencia que con su omisión causara un daño económico a la~ 

l¡¡naoo Zaragoza No. 75. Col. Lomas Alta&. Qe4. M'l)uel Hidalgo. C P 11950. C•udad de Mé.,co 23 \ / 
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Entidad por la cantidad de $525,105.06 (Quinientos veinticinco mil ciento cinco pesos 
06/100 M. N.) .... ...... - -------- ------ -------------·H·-· 

Ñótg]En T'ª~~~as circuns1t~~~~~~~~~;5os0~~:~~nceosn~uuc~at:;;P~:~~~/~~b~~ en ejercicio de 
empleo, cargo o comisión debe de observar, razón por la que esta Autoridad considera que no 
actuó con eficiencia. ni con apego a las disposiciones jurídicas que regulaban su actuación. 
considerándose conveniente suprimir este tipo de prácticas irregulares con la aplicación de una 
sanción administrativa, en cuanto a lo que refiere su conducta, ya que la misma. violentó 
disposiciones legales aplicables al cargo que se le confirió en la época de los hechos que se A 
han razonado a lo largo de la presente resolución. ---------· 9 

Fracción 11. L{Js circunstancias socioeconámicas del servidor público, se tiene que en la época en que 
sucedieron los hechos. contaba con la edad aproximada de con un rado &, 
máximo de estudios de Medicina Veterinario Zootecnista de acuerdo a las constancias que 
obran agregadas a los autos .del expediente concatenadas a la declaración realizada en la 
Audiencia de fecha quince de junio de dos mil quince, lo que conlleva a resaltar que con la 
edad y el grado de estudios, contaba con plena capacidad y experiencia para abstenerse de 
realizar cualquier acto u omisión que implicara el incumplimiento de cualquier disposición legal, 
reglamentaria o administrativa relacionada con el servicio público, asimismo nos referimos a la 
percepción salarial en la época de los hechos derivado del cargo que ostentaba como Director 
de Planeacipn y Administración por la cantidad de $85,000.00 (ochenta y cinco mi! pesos 
00/100 M.N.) mensual de acuerdo a la información proporcionada en audiencia de fecha treinta 
de septiembre de dos mil quince. ------------------------------------------------- 

1 F racclón 111. El nivel jerárqyico, ,v los anteceden/es del infractor, entre ellos la antigüedad' en el servicio, El 
· • • · ... , < . . ..•.. .. .••.. y .. . . se c;iespr,nde de las funciones que 

tenía encomend as en la época de los hechos como de la Prod t 
Nacional de Biológicos Veterinarios, el cual se considera mando, quien contaba además con 
una antigüedad en el servicio público de tres anos y medio todos en la Entidad, información 
que se deriva de la declaración realizada en la Audiencia de fecha quince de treinta de 
septiembre de dos mil quince. -------------------------------------•• -------------------- 
Fracción IV, las condiciones exteriores y los medios de ejecución; mismas que han quedado 
reseñadas y que en obvio de repeticiones ín.pecesarias se tienen por reproducidas como si a la 
letra se insertaran, por lo que conllevan a determinar que actuó con pleno conocimiento, dado 

.. Ll e, el cargp. ·.·· q~e ocupaba, .la experiencia y las funciones que desempeñaba como 
1wfa.~1 .. 11del~ Productora-Nacional de Biológicos Veterinaríos.---------------=---- 

Fracción V.- .; La reincidencia en el incun1.plimíemo de sus abltgncíones. Al momento de emitir la 
presente resoluciól"l y del resultado de la. consulta realizada en el · Sistema electrónico de 
Registro de Servidores Públicos Sancionados que se lleva en la Dirección General de 
Responsabilidades y Situación Patrimonial de la Secretaría de la Función Pública el 

, LJ. 1 veinticuatro de junio de dos mil dieciséis. NO se encontraron antecedentes de sanción a 
f\/O•g " Qº,."l~re del !] 1 1 11 n r 1 f 7 ' . 1 de tal suerte que no se considera r-, 

reincidente. ·--------------------------------------------------------···· e~ 
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Fraeelón VI. El monto del beneficio, lucro, dorio o perjuicio derivada del üu:umplimümto de obligxiciones, 
con el propósito de erradicar las ce1n.~uctas . irre¡gulares ue contraven an las obligaciones 
inherentes al servicio público, el en su carácter d 
servidor público sancionado al no haber instruido la producción de la vacuna referida en lineas 
precedentes y toda vez que la omisión en el estricta vigilancia de las actividades Inherentes al 
entonces Director Técnico (Director Industrial) ocasionó que la vacuna no comercializada y 
almacenada en las instalaciones de la Productora Nacional de Biológicos Veterinarios 
ocasionara un daño económico en perjuicio de la Entidad en cantidad total de $525,105.06 
(Quinientos veinticinco mil ciento cinco pesos 06/100 M. N.) lo anterior de acuerdo a los 
razonamientos expuestos en la presente resolución. ----·-·------------------------------------- 

Considerando los elementos ro íos del empleo. cargo o comisión que desempeñaba el e 
.. . .. . . .. y de un balance de los elementos que operan en su contra: 

üs circüñstancias socíoeconómicas, el nivel jerárquico en la época de los hechos como 
. . ,de la Productora Nacional de Biológicos Veterinarios, las condiciones 

exteriores y los medios de ej c.ión no .. le cea1,;1ltan favorables, al ser que de los elementos 
analizados anteriormente el e 
condiciones de evitar omisi tdesempe y con la finalidad de que en lo 
sucesívo se conduzca con. apego al estricto cumplimiento los principios que rigen el servicio 
público, esta Autoridad estima prudente imponer sanción administrativa al hoy incoado. ---- 

Sirve de apoycla todo lo anterior,. la Tesis numero L4o.A383 A. visible en el Semanario Judicial 
de la Federación y su Gaceta, Novena Época,. Tc>mo: X\/11, Marzo de 2003, página 1769, cuyo 
rubro y texto disponen: -----• -7 .•. .,... __ 

.1 

VJDORES PUBLICOS. su 
UENCJA DE LOS ACTOS U 
TACJÓN DEL SERV 
attva de los servidart•.t 
r la propia legislaci6n bajo la cua 

acto que se inw:stigá, o bien, por 
S es P1íblícos. pues, de no 

a las obligaciones o deberes q 
ias a la legalidad, honradez. onomía )' eficacia que 
y que gurami:an el buen serl'icio público, bajo el principio unitario Je re, 

de los servidores públicos y los valores constitucionales conducentes, sobre la bas 
deberes generales y la exigihilidad activa de ,TU responsabilidad Tan es así que 
F, n su arttculo /09,fracción lll, párrafi imero, dispone que se aplicarán s administrativas 
a s públicos por los aa que afecten la legalidad. honr . imparcialidad 
y deban observar en de sus empleos, cargos o e o que constriñe a 
todo servidor público 11 acatar y observar el conte:cto general Je dispo.,ir.:iones ue normen y orlen/en 
su conducta, a fin de salvaguardar los principios que la propia Ley Fundamental estatuye como pilar del 
Estado de derecho, pues la aprecitu:ión implica constatar la con las normas propias o 
estatutos que rigen la prestación del serv y la relación laboral y a istrativa entre el servidor 
público y el Estado. " --- ----· ·---- - ----· -···---· .. - .---· ---·--···· 

flNISTR,·lTIVA SlJRGE COA/O 
EN U LEGISLACIÓN Ql!E RIGE 
N EL ESTADO.- la abtlldad 

De igual forma, sustentaJo ap la Tésis .: aislada le en el Semanario Judícial de la 
Federación y su Gaceta, Nove Épo~tt. Jomo XX, Julío de 2004. página 1799, que reza lo mgw~e:-=-:=.~,=~~~~~~~==~~ 
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"RESPONSABILIDAD ADMINISTRATIVA DE SERVIDORES PÚBLICOS. Al. RESOLVER EL 
PROCEDIMIENTO RELATIVO, LA AUTORJDAD DEBE Bl!SCAR El EQUILIBRIO ENTRE LA 
CONDlJCTA INFRACTORA Y LA SANCIÓN A IMPONER.- De conformidad con el articulo J / 3 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, las leyes sobre responsabilidades administrativas de 
los servidores públicos deberán establecer sanciones de acuerdo con los beneficios económicos obtenidos por 
el responsable y con los daños )' perjuicios patrimoniales causados con SIi conducta. De esta manera. por 
dispositivo constttucional. el primer parámetro para graduar la imposición de una sanción administrativa 
por la responsabilidad administrativa de 1111 servidor público. es el beneficio obtenido o el daño patrimonial 
ocasionado con motivo de su acción u amtsion. Por su parte. el numeral 54 de la ley Federal de 
Responsabilidades de los Servidores Públicos (de contenido semejante al precepto /4 de la Ley Federal de 
Responsabilidades Administrativas de los Servidores Públicos. publicada en el Diario Oficial de la 
Federación el trece de marzo de dos mil dos), dispone que las sanciones administrativas se impondrán 
tomando en cuenta. además del señalado con antelación, los siguientes elementos: J. La gravedad de la 
responsabilidad y la conveniencia de suprimir prácticas qut• infrinjan las disposiciones de dicha ley; /J. las 
circunstanctas soctoeconámicas del servidor público; 1/l El nivel jerárquico, los antecedentes y las 
condiciones del infractor; IV. Las condiciones exteriores y los medios de ejecución; V La antigüedad en el 
servicio; y, VI. La reincidencia en el incumplimiento de obligaciones. Por tanto, la autoridad administrar/va 
debe buscar un equilibrio entre la conducta desplegada y la sanción q11e imponga, para que ésta no resulte 
ineouitativa: Por ejemplo, silo autoridad a1ribuye a un servidor público el haber extraviado un expediente, y 
esa conducta la estima grave, pero sin dolo o mala fe en su comisión: reconoce expresamente que no existtá 
quebranto al Estado, ni beneficio del servidor público: valoré la antigüedad en el empleo. fo cual no 
necesariamente obra en perjuicio del empleado de gobierno. toda Vt'Z que la perseverancia en el servicio 
público no débe tomarse como unfactor negativo; tomó en cuenta si el infractor no contaba con antecedentes 
de sanción administratlva. y no obstante lo anterior, le impuso la suspensión máxima en el empleo. es 
inconcuso que tal sancián es desproporcionada y violatorla de garantías individuales. " ------------------------· 

Asimismo, refuerza lo antes expuesto. la Tesis aislada l.7o.A.217 A. visible en el Semanario 
Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo: XVIII, Julio de 2003, Página: 
1204, 1.nstanci.a: Tribunales Colegiados de, Circuito, Materia(s): Administratiya, No. Registro: 
183,716, que dispone to siguiente: ----- ------------- 

"RESPONSABILIDADES DE LOS SERVID.ORES PlÍBl.lCOS. 1-AS DISPOSICIONES DE /.A LE}' 
REI-ATIVA QUE REGlfl..AN TAl\'TO EL PROCEDIMIENTO C0,\10 LA .4.PLICACIÓN Y EJECUCIÓN 
DE LAS SANCIONES CORl!,.ESPONDIENTES, SON DE ORDEN PÚBLICO E INTERÉS SOCIAL la 
ley Federal de Respon.mbílídades de los Sen•idores Públicos tiene por objeto reglamentar el titulo cuarto de 
la Constitución Polkica de los Estados Unidos Mexicanos. que comprende de los articµlps 108 a /14 en 
matería .. de los sujeto« de responsabilidad. obligaciones y sanciones en el servicio público; asi. el Estad" y la 
sociedad están interesados en que todos los empleados del gobierno· cumplan con las obligaciones 
establecidas por el articulo 47 de la ley en comento, tendientes a salvaguardar la legalidad. honradez, 
lealtad, imparcialidad y eficiencia que deben ser observadas en el desempeño de su empleo, cargo o 
comisión, y cuyo incumplimiento dará lugar al procedimiento y a las sanciones que correspondan sin 
perjuido fi/e.s11s derechos laborales. De igual manera, la sociedad presta particular atención a que en los 
procedi s· de responsabilidad de las servidores públicos se sigan acatando plename;nte las disposiciones 
legales r(sptmdit:ntes. respetando /tu pla:os previstos por la nornw Jurídica. tamo para salvaguardar los 
derechos sustanlivos del sen•idor p,iblico invc.Itigado como para sustentar la legalidad de um1 resolución que 
finque responS<lbilidad a algún empleado del Estado. Por tanto. los artículos que regulan el procedimiento de 
responsabilidad adminístrativ" que contienen las sanciones imponibkt a los servidores públicos 
involucrados, así como la ejecución de las mismas, son de orden plÍblíco e inrerés social. ------------------- 

SÉPTIMO TRIBUNAL COLEOIADO EN MATERIA rfDMIN!S1'JUTIVA DEL PRIA1ER CIRCUITO. -------- 

' ' ~\~ Revisíón fiscal 97712003 Titular ,M Area de Respon.rnbilidades del 01;gc.1no fnu•rn.o de Control e.n la. . ) 
Secretaría de Hacienda y Creduo P,íblico. por ausencia del mular del Organo Interno de Colllrol en la 
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Secretaría de Hacienda y Crédito Público en su carácter de autoridad demandada y encargado de la defensa 
jurídica de ese Órgano Interno de Control y en represeruacián del Secretario de Contralor/a y Desarrollo 
Administrativo. JO de abrí/ de 2001. Unanimidad de votos. Ponente: F Javier Mijangos Navarro. Secretario: 
Carlos Alfredo Soto A/orales. "-----------·-········-····-···············-·--------------····----··---------·-····· 

l ,.l En atención a los elementos antes expuestos valorados esta Autoridad Administrativa concluye 
J',.Q'Ttr .. ,.--. ..... u.e .... e.,1... tenía los conocimientos y la experiencia 

necesaria para cumplir con sus obligaciones y así salvaguardar los principios que rigen el 
servicio público en el desempei'ío de su cargo y cuyo incumplímiento dio lugar al presente 
Procedimiento Administrativo Disciplinario de Responsabílídades, que se le instruyó con motivo 
de la conducta que se le atribuye, por lo que considerando el interés de la sociedad de inhibir 
las conductas que infrinjan en cualquier forma las disposiciones contenidas en la Ley Federal 
de Responsabilídades Administrativas de los Servidores Públicos y las que se dicten con base 
en ella, con fundamento en los articules 13, fracción V y segundo párrafo. 14 y 16 fracción III de 
la Ley de la Materia; 14, 16 y 109 fracción 111 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; esta Resolutora determina imponer . . las 
sanciones administrativas consistentes en: INHABILITACIÓN POR DIEZ ANOS PARA 
DESEMPEÑAR UN EMPLEO. CARGO O .... COMISIÓN .. EN EL SERVICIO PÚBLICO. la cual 
surtirá sus efectos al notificarse la presente resolución por ser considerada de orden público. 
tomando en cuenta que la conducta desplegada por el entonces servidor público se considera 
grave por el dar'\o causado a la Productora Nacional de Biológicos Veterinarios más aún que el 
monto del dai'\o excedió más de las doscientas veces el salario mínimo mensual vigente en 
el Distrito. Federal hoy Ciudad de México. asimismo con fundamento en lo dispuesto en la 
fracción IV del artículo 13, 15, 16 fracción IV, 24, 30 y tercer párrafo, 40 de la Ley Federal de 
Responsabilidades Administrativas de los Servidores Públicos se impone una SANCIÓN 
ECO~ÓMICA en cantidad de $525.105.06 (Quinlt;tntos veinticinco mil, cien~ cinco pesos 
06/190 M. N.) más un peso $1.00 (un peso 00/100 M.N) por el dai\o causado .al patrimonio de 
la Productora Nacional de Biológicos Veterinarios la que se hará efectiva mediante el 
prqce<.iimiento administrativo de. ejecución sujetán<.iose en todo a las dispos[giones fiscales 
aplicables.------ ------------------- · ----- ----- -- --- --------~--------- 

OC'TAVO.- Que las irregularidades que se le atribuyen al C. Luis Bojórquez Narváez en el 
oficio citatorio 08/460/175/2015 de fecha catorce de septíembre de dos mil quince y derivado 
del ~nálisis practícado a todas y cada una dé las constancias del expediente>de cuenta y del 
que se hace la precisión que con la finalidad de no caer en repeticiones innecesarias esta 
Resolutor' omite transcribir .ª' contenido ~.~. los. documentos que integra~ . el expediente. 
refiriéndose de manera esencial a las que a continuación se enuncian: :....__ _ 

1. Oficio número JBK 1.094/2014 de fecha dieciocho de septiembre de dos mil catorce 
suscrito por el entonces Director General de la Productora Nacional de Biológicos 
Veterinarios en el que en atención al oficio 08/460/087/2014 suscrito por el Titular del 
Órgano Interno de control en la Productora Nacional de Biológicos Veterinarios remite 
información con respecto a la producción de la vacuna Circo Virus Porcino Circo Bive 
Plus. ---------- --------- ---- -- ~ ------------------------------ 

2. Constancias del expediente de producción de los lotes 3410092, 3410101,3410110~ 
3410118, 3410125, 3410151, 3410113, 3410114, 3410122. ---------------·--¿\\ 

( 
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3. Escrito de fecha veintisiete de enero de dos mil quince, por conducto del cual la 
Responsable del Área de planeación de la Producción adscrita a la Dirección Industrial 
de la Productora Nacional de Biológicos Veterinarios dio contestación a cuestionario 
formulado por el Área de Quejas del Órgano Interno de control en la PRONABIVE, en el 
que adjunta correo electrónico enviado por el C. Luis Bojórquez Narváez por conducto 
del cual refiere al programa de entregas de la vacuna circo virus porcino. --------------- 

4. Acta de sesión ordinaria ciento cuarenta y ocho de la H. Junta de Gobierno de la 
Productora Nacional de Biológicos Veterinarios celebrada en fecha tres de marzo de 1 
dos mil diez. ~r conducto del cual el •·•· ... ex_..,.."" (l..L. 2 ¡¡ . a,de esta Entidad a foja catorce de dicha acta, manifestó que actuana en .A 
consecuencia en el aspecto técnico para diferenciar el virus de la vacuna, ya que W 
presuntamente se habla desarrollado en esta Entidad con una cep_a_d __ -iferente y bajo_ u_-~ .. t

5
tl-~ J 1 

procedimiento distinto al utilizado por la empresa - .• ~&t~-!W. lf!wgue ~i!!L<'.t.~ - • -, 
C. Luis Bojórquez Narváez. ---------------------------------------- 

5. Acta de fecha veinticuatro de agosto de dos mil once, celebrada por la H. Junta de 
Gobierno de la P(pductora Nacional de Biológicos \(eterinarios en el que participó como 
invitado el C. Luis Bojórquez Narváez ex Director Técnico sin que se pronunciara al 
respecto de la-referida vacuna almacenada y no comercializada. ----------------------- 

6. Acuerdo de remisión de expediente al Área de Responsabilidades de fecha ocho de 
septiembre de dos mil quince, en el que se determina la presunta irregularidad 
administrativa a cargo del C. Luis Bojórquez Narváez. ------------------------ 

Los dócumentos marcados con los numerales 1. 2, 3, 4, 5 ·· y 6 tienen el carácter de 
documentos públipos .en témiinos de lo dispuesto por el articulo 129 del Código Federal de 
Pr~cedimientos Ciyiles de aplicación ;supletoria_ a la Ley Federal_. de Responsabilidades 
Administrativas de los Servidores Públicos. los que hacen prueba plena de su contenido, de a 
conformidad con lo establecido en los artículos 197 y 202 del propio ordenamiento legal antes 9 
citado, Joda vez que fuero_n emitidos por servidores públicos en ejercicio de sus funciones. en 
virtud ge que el artl_~ulo 106 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 
menciona: " ... se reputarán como servidores públicos ... a toda persona que desempeñe un empleo. 
cargg o cQmisión dé cualquier naturaleza en la Administracion Pública Federal ... O:. esta Autoridad le 
con_~de pleno val.9.r probatorio. ---------------7------------------------------------------- 
Sirve de apoyo el criterio .Jurisprudencia! que a continuación se transcribe:------------------- 

Tesis publicada en el Semanario Judicial de la Federación, Tomo X, Pagina 635, que a la letra 
dice: ----~0 ----· - -- ------- - - --- -· -- -· ------··----~-- --------- -- 

"DOCUMENTOS PUBLICOS.- Sil valor probatorio no puede ser destruido sino por pruebas que 
le Ley COl'lsíd~e mds eficaces ... ·····-··· .. ··-·····----···················--"·····-··-··········-··--·- 

TOMO X. Pág. 6.l5:- Aguirre Leonardo l.· /3 de marzo de 1991 - (f lv¡ -------------··········· 

Así como con la Tesis Jurísprúdencial que a continuación se transcribe. ---------------- 

lgnaoo Zaragoz.a No 75, COI lomas Allas, Del. Miguel Hidalgo, C P 111150, Ciudad de Mé~1co. 
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localización: 
Novena Época 
Instancia: Tribunales Cotegladas de Circuito 
Fuente: Semanario Judicial de la federación y s11 Gaceta 
XVII. Febrero de 2003 
Página: JI I 8 
Tesis: I.J4o.C.-I K 
Tesis Aislada 
Materiats): Común 

PRUEBA DOClfMEN1:4.L. CONCEPTO. 

Documento es toda cosa que sea produao de un acto humano perceptible con los sentidos 
de la vista y el tacto, que sirve de prueba histórica indirecta y representativa de 1111 hecho 
cualquiera. Puede ser deflgrati•2:representalil10 mando c9r1te11ga ""ª declarad,J,, de 
quien Jo crea u otorga o simplemente lo suscribe. como en el caso de los escritos públicos 
o privados. pero puede ser solamente representativo (110 declarativo), cuando 110 contenga 
ninguna declaración. como ocurre en los pianos, cuadros o fotografías: de ahí que el 
documento no es siempre un escrito. La raí= etimológica ratifica su carácter 
representativo, porque la voz documento deriva del vocablo docere que significa enseñar o 
hacer conocer. Por lo que la prud¡a documental (S t1que/ medio ,te c9t1vl,·cM11 por el ,·ual 
unq de las pgr,es en litigio .f( sin,: pqrq denW.'itrgr un luzcl,g que ,te e11cue1tJra ••ütculado 
u {t1s rnes{Jgc,es co11trt>Vertldqs ,,, el procedimient<1 de rde«nclt, ·--------·-------------···- 

Lo resaltado e11 negrillas el· propio. 

Sirve de apoyo al criterio anterior, la tesis de jurisprudencia No. X. 1 o. 139 L. visible en la 
página 288, del Tomo XIV, Septiembre: Octava Época del Semanario Judicial de la Federación 
y su Gaceta que se invoca por analogia, cuyo tenor literal establece: -------------------- 

. ''~ERVJDORIJS <.PUBLICOS, CQJIPR<J~~C.fON DEL CARACTER .. DE. Para (IC~editar el 
carácter de servidores públicos de los ac11,.1(l(Jos; no es la prueba documema/, correspondiente a 
sus respectivos nombramientos, la única para demostrar el elemento a que se refiere el artículo 
222. Jracción /, del Código Penal Federal; si110 que basta llUC por cuqluier medio conste, de 
manera indubitable, que.~,~ e.rtd e11carga11do de un servido público. "...;. •• ------···-···-----··--· 

Lo resultado e11 negrillas es propio. 

TRJBUNAL COLEGUDO DEL DECIMO PRI.MER CJRCUffO. Amparo en revision 4./186. 
Resplcío Mejorada Hernández y coagravtados. 10 de marro de 1986. Un<Jt1i,nidad de votos. 
Ponente: Raúl Murillo Delgado. Secretaria: -Maria Cristina Torres Pacheco. ···--···--·--·-- 

Del anterior criterio se desprende que la calidad de servidor . .público no se acredita 
exclusivamente con la documental pública consistente en el nombramiento otorgado, mismo 
que obra en autos, sino que también dicha calidad puede tenerse por acreditada con cualquier 
otro elemento de prueba por medio del cual se constate de manera indubitable que la persona 
sujeta a procedimiento. efectivamente, desempeñó u ostentó el encargo en el servicio público, 
hipótesis que en el caso se actualiza, ya que las constancias anteriormente señaladas 
evidencian al C. Luis Bojórquez Narváez al momento de la temporalidad de los hechos que se 
imputan. ostentando un encargo en el servicio público.------·------------------------·~\ 

Ignacio Zaragoza No,75, Cot Lomas Altas, Del Miguel Hidalgo, CP 11950, Ciudad de México 29 \ } 
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NOVENO.- Que de las constancias que integran el expediente que nos ocupa, asi como de las 
actuaciones practicadas durante la instrucción del Procedimiento Administrativo Disciplínario de 
Responsabilidades. se desprende que el C. Luis Bojórquez Narváez no compareció 
personalmente a la audiencia de ley celebrada el día dos de octubre de dos mil quince, sin 
embargo fue recibido escrito de fecha dos de octubre y recibido en el Órgano Interno de Control 
en la Productora Nacional de Biológicos Veterinarios el día primero de octubre de ese año, del 
que se desprenden sus manifestaciones en torno a los hechos irregulares que se le pretenden 
atribuir, dando cumplimiento a las fracciones I y II del artículo 21 de la Ley Federal de 
Responsabilidades Administrativas de los Servidores Públicos. --------------·-··------------------------- 

Con el propósito de no caer en repeticiones innecesarias. esta Resolutora omite transcribir las .a 
manifestaciones esgrimidas en el escrito referido. suscrito por el C. Luis Boj6rquez Narváez. W 
del que se desprenden declaraciones encaminadas a desvirtuar las irregularidades que se le 
imputan en el presente procedimiento administrativo disciplinario y que se hicieron constar en el 
expediente de mérito, mismas que son consideradas al momento de emitir la presente 
resolución, sin que esto cambie en algún sentido el resultado final de la misma. o presuponga 
que dichos argumentos no hayan sido de estudio y análisis por parte de esta Resolutora. tal 
criterio se encuentra sustentado por la siguiente tesis publicada en el Semanario Judicial de la 
Federación, Tomo IX. Página 406. que a la letra dice: ------------------------------------------- 

" ... ACTO RECI..AMADO. NO ES NECESARIO TRANSCRIBIR SU CONTENIDO EN l..A 
SENTENCIA DE AMPARO.- De lo dispuesto por el artículo 77, fraccion !, de la ley de 
Amparo. sólo se infiere fe¡ exigencia relativa ,1 que las sentencias que se dicten en las juicios 
de amparo contengan la;tt;ación clara y precisa de los actos reclamados. yla apreciación de 
las pruebas conducentes para tener o no por demostrada su existencia legal, pero no la 
tocante a transcribir su contenido traducido en los fundamentos y motivos que los sustentan. 
sin que exista precepto alguno en {a legis.lal'ión invocada. que ahlígue al juzgador federal a 
11evur " cabo tal trascripcián. y además, tal omisión en nada agravia al quejoso, si en la 
sentencia se realizó un examen de los fundamentos y motivos que sustentan los actos 
reclamados a lá.Juz de los preceptos legales y canstituctonales aplicables, y a la de los 
conceptos de violación esgrtmidos por el peticionario de garantías. " ------------------------------ 

SEGUNDO TRlB0NALCOl,EGIADO DEL SF;...\'TO CIRCUITO. --·--····----------·-••----------- 

Amparo en revisión ./02190 Joat¡11i11 Ronquillo Cordero. 21 de junio de 199/. Unanimidad de 
votos. Ponente. Galván Rojas. Secretario: Armando Cortés Galván ... "-·-----···-··-··----·- 

Así mismo resulta aplicable la Tesis de Jurisprudencia publicada en el Semanario Judicial de la 
Federación y su Gaceta. Tomo VII, página 599, que a la letra dice: -------·---------- 

" ... CONCEPTOS DE VIOLACIÓN. EL JUEZ NO ESTÁ OBLIGADO A 
TRANSCRIBIRLOS. El hecho de que el Juez Federal no transcriba en su fallo los conceptos 
de viola~ián expresados en la demanda, no implica que haya infringido disposiciones de la 
Ley de Amparo, a la cual sujeta su actuacián. pues no hay precepto alguno que establezca la 
obligación de llei;qr ,;1 cabo tal trascripcián; ademas de que dicha omisión no deja en estado 
de indefensión al quejoso. dado· que 110 se le priva de la oportunidad para recurrir la 
resolución y alegar lo que estime pertinente demostrar. en su caso, la legalidad de la 
misma. . . · · ----·- ----- --- - --- - - •• -- -·-- -- - • -- --- --··· ----- --- --- . -- .•. ---·- -- - ----- _ _ ·-------··--- ------- 

SEGUNDO TRIBUNAL COLEGL,IDO DEL SE>.70 CIRCUITO ------------------------------·-··· 
Ignacio Zaragoza No 75. Col Lomas .t,ltas. Oel. 1.1,gu•l Htdalgo. C P 11950. Ciudad Ge México 
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Amparo en revisión 374/88. Antonio García Ramirez. 22 de noviembre de 1988. Unanimidad 
de Votos. Ponente: José Golván Rojas. Secretario: Vicente Martlnez Sánchez.--------------------- 

Amparo en revisión 213/89. Jesús Correa Nava. 9 de agosto de 1989. Unanimidad de votos. 
Ponente: Amoldo Nájera Virgen. Secretario: Nelson Loranca- Ventura. ---·-··-------------------·- 

Amparo en revisión 322192. Genovcva Flores Guillén. /9 de agosto de 1992 .. Unanimidad de 
votos. Ponente: Gustavo Calvlllo Rancel. Secretario: Jorge Alberto Ganzález Alvarez. -----·--·- 

Amparo en revisión 673197. José luis Pérez Garay y otra. 6 de noviembre de 1997. 
Unanimidad de votos. Ponente: José Mario Machorro Castillo., Secretario de Tribunal 
autorizado por el Pleno del Consejo de la Judicatura Federal para desempeñar las funciones 
de Magistrado. Secretario: José Zapata Huesca .... "·····---······--·-···---------····-·-·-··--------··· 

No obstante lo anterior, es preciso referirse al argumento primero de su escrito de 
comparecencia, en el que refiere: .. En mi calidad de Director Industrial de la Productora Nacional 
de Biológic(}S Veterinarios en la época de los hechos del 28 de julio hasta el 13 de diciembre de 2010, 
soy completamente ajeno a los hechos materia del presente expediente de responsabilidad, jamás he 
participado en los hechos que se investigan. jamás he incurrido en acto u omisión que pudiera constituir 
irregularidad alguna dentro del ejercicio de las funciones que tengo conferidas o ineficiencia en el 
servicio, esto durante el tiempo en que me desempeñé como Director Industrial de la Productora 
Nacional de Biológicos Veterinarios, por lo tanto la irregularidad que me atribuye esta autoridad es 
errónea y carente de fundamento jurídico, dejándome . en un verdadero estado de indefensión 
imposibilitando mi debida defensa siendo violatoria de mis garantías individuales de legalidad y 
audiencia, ya que carece de fundamemaclán y motivación la tmputacián qué me. es atribuida. " Al 
respecto de su manifestación resulta incongruente y carente de lógica juridíca toda vez que el 
hoy presunto responsable pretenda deslindar su responsabilidad maníf estando que "[amás" ha 
participado en los hechos que se investigan, lo anterior resulta carente de credibilidad más aún 
que de las constancias que integran el expediente en. que se resuelve se desprenden 
fehacientemente que sabia y conocía la producción de la vacuna Circo Virus Plus (Circo virus 
porcino Tipo 11) en la Productora Nacional de Biológicos Veterinarios ya que durante su encargo 
comorf>irector Técnico, ahora Dirección Industrial en el periodo comprendido de los hechos que 
se le pretenden atribuir que corrió del veintiocho de Julio hasta el trece de diciembre de dos 
mil diez, se encontraba en funciones como Director Técnico de entre .las cuales se 
encontraban el planear. dirigir, coordinar, controlar, evaluar y autorizar actividades de las áreas 
a su cargo lo anterior se desprende del Manual de Organización de la Productora Nacional de 
Biológicos Veterinarios. tal y como se hizo de su conocimiento mediante oficio citatorio número 
08/46Q/175/2015 de fecha catorce de septiembre de dos mil quince. ---~-rr-------------- 

Atento a lq ,élnterior se desprende de las actas de número 148 de fecha tres de marzo de dos 
mil diez la participación por parte de la Productora Nacional de Biológicos Veterinarios el C. 
Luis Bojórquez Narváez como Director Técnico de la Entidad en el ue se desprende en los I 
asuntos generales la queja interpuesta por la empresa ue referia la limitación ~ 
del uso, desarrollo y comercialización de la referida vacuna, as, tambi n mediante a a e 
fecha veinticuatro de agosto dedos míl once celebrada ante la H. Junta de Gobierno de la 
Entidad en la que participa el hoy presunto responsable se hizo referencia a la problemática de 

producción y almacenamiento de la multk:lta¡la vacuna. -----. ---------------e\ ... 
Por otro lado de autos del expediente de cuenta se observan constancias en la que mantiene 
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comunicación mediante correos electrónicos de fechas cuatro y cinco de agosto de dos mil diez 
de órdenes de entre a la vacuna Circo Bive Plus con diversos clientes de entre los cuales 
se destaca fechas que se encuentran dentro del periodo 
observado de producción que corrió del veintiocho de julio hasta el trece de diciembre de 
dos mil diez -------------------------------------------------------------------------- 

Por lo que respecta a su manifestación en la que refiere: "jamás he incurrido en acto u omisión que 
pudiera constituir irregularidad alguna dentro del ejercicio de las funciones que tengo conferidas o 
ineficiencia en el servicio, esto durante el tiempo en que me desempeñé como Director Industrial de la 
Productora Nacional de Biológicos Veterinarios", tal manifestación no desvirtúan la conducta 
irregular que se le pretende atribuir ya que de haber actuado con estricto apego a las 
obligaciones encomendadas a su encargo como entonces Director Técnico hubiese tomado las 
medidas necesarias para que el producto que habla sido almacenado y en consecuencia tras la 
incertidumbre de la comercialización de los lotes 3410092, 3410101,3410110, 3410118, 
3410125, 3410151, 3410113, 3410114, 3410122 y la caducidad de los mismos no hubiese 
ocasionado un presunto daño económico a la Productora Nacional de Biológicos Veterinarios 
en cantidad total $525,105.06 (Quinientos veinticinco mil ciento cinco pesos 06/100 M. N.) - 

Al respecto de su argumento en el que indica: "la irregularidad que me atribuye esta autoridad es 
errónea y carente de fimdamento jurídico. dejándome en un verdadero estado de indefensión 
imposibilitando mi debida defensa siendo vtolatoria de mis garantlas individuales de legalidad y 
audiencia. ya que carece de fundamentación y motivación lo imputación " Dicha manifestación no 
resulta idónea para desvirtuar los hechos irregulares que se le pretenden atribuir. más aún que 
esta autoridad administrativa no es competente para determinar con respecto a temas que 
competen ~ uná autoridad jurisdiccional, sin epibargo es a bien referir que la conducta fue 
debidamente fundamentada según se puede apreciar del propio citatorio a audiencia de ley así 
también no se .le dejo .en estado de indefensión pues se le fue citado a rendir su declaración en 
audiencia de ley para clesvirtuar los hechos que se le pretenden atribuir, audiencia en la que no 
asistió físicamente a rendir su declaración y que solo se limitó a enviar un escrito atendiendo 
presuntamente fa irreguláridad que se le pretende atribuir. Asimismo se hace hincapié que 
durante el procedimiento tde inv~stigacíón ... desarrollado por el Area .... de Quejas del Órgano 
tnt~l"Oo.de Coqtrol .en esta En!i.da~.· no atendió lo oficios girados para la. obtención de elementos 
que pudiesen · haber · sido susceptibles de análisis para determinar la ··•·. responsabilidad 
administrativa,t.enrazón a lo anterior su manifestación al respecto es ineficiente para eximirlo 
de su responsabilidad. --------------------------------------------------------- 

e 

e 

Asimismo arguye: "Siendo importante mencionar que la conducta irrcgular,que se me atribuye y que 
de manera singular se determina transgrede el contenido de los artículos 7 y 8 fracciones l. VII. XY!l/ y 
X)UV previstos en el Titulo Segundo de la ley Federal de Responsabilidades Administrativas de los 
Servidores ·· Públicos. denominado responsabilidades administrativas, Capítulo J no se encuentra 
acreditada. '' ºLfis '!t>rmas juridicas que refiere esta artl~ridad no se .relacion~n con las irregularidades 
que ;njundadanumte me son atribuidas. es decir no existe una adecuacián de la conducta desplegada por 
el suscrito prestmtamente infractora de dicha · normatividad. " Al respecto su manifestación no 
atienden los hechos qye .~.e prete9deQ imputar pyes no ,rgumenta de forma alguna los motivos 
que originaron la producción; almacenamiento y en consecuencia la caducidad de la vacuna 
dentro del periodo comprendido del veintiocho de julio hasta el trece de diciembre de dos mil 
diez, pues sus manifestaciones atienden a cuestiones que en esta instancia esta autoridad no 

!~:.u~~,,:';~j~,7i;::~~~:~~~7~fi!':'.º~d~~~'.::'.~.~~~~~~~~~·~~ ~. 
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Manifiesta: "las imputactones que me son hechas en el presente procedimiento de responsabilidades 
son infundadas ya que esta autoridad únicamente hace referencia a normas jurídicas que no se 
relacionan con las irregularidades que me son atribuidas en mí calidad de Director Industrial de la 
Productora Nacional de Biológicos Veterinarios en la época de los hechos imputados y asimismo sin que 
se establezca de qué manera la supuesta conduela infractora del suscrito se adecua a dicha 
normatividad. .. Sus manifestaciones no desvirtúan las irregularidades que se le pretenden 
atribuir mismas que versan en la indebida producción de la vacuna "Circo Bive Plus· en el 
período comprendido del veintiocho de julio hasta el trece de diciembre de dos mil diez, de los 
lotes de producción números 3410092, 3410101,3410110, 3410118, 3410125, 3410151, 
3410113, 3410114, 3410122. mismos que se encuentran agregados al expediente en que se 

Noio 4 =~~~é~~d;e~~~~=g~e¡¡ del escri~~ ~= ~~~ªe~~iou~s~a ;:i~v~s R;:::~=n~~n:~~:~~~ ~~ 
tJ t 3 comer .. c. ia. lización d .. e la vacuna··· referid .. a el día cinco de febrero de dos mil diez, misma fecha en 

.. O ~ .___Ql.le.._Jue_,J~RCÍQOad.awt:mJa_ ..... .. . ... de la Entidad, de tal manera que tras la 
incertidumbre de producir la vacún~ y . a su vez comercializarla, los lotes referidos fueron 
almacenados en las instalaciones de la Entidad, surtiendo sus efectos la caducidad de la 
vacuna ocasionando un presunto daño económico a la Productora Nacional de Biológicos 
Veterinarios en cantidad total $525,105.06 (Quinientos veinticinco mil ciento cinco pesos 06/100 
M. N.) por lo que se infiere que autorizó la producción de la vacuna referida en el periodo antes 
indicado, situación que generó la ineficiencia en el servicio público encomendado por lo que 
sus argumentos resultan ineficaces para desvirtuar la irregularidad que nos ocupa en el 
presenteprocedimíento administrativo. de responsabilidades. ·------------------------- 

e 

Derivado de sus manifestaciones a fojas 4, 5 y 8 de su escrito de comparecencia se estudian 
de manera conjunta al tener relación con su dicho, sin embargo esta Resotetora reitera que las 
mismas son insuficientes para desvirtuar la conducta irregular que se le pretende atribuir ya 
qu,, no con argumentar cuestio1;1es de fundam~ntaci{>n y motivación con respecto a la conducta 
y la normatividad invocada por esta autoridad .la misma no puede pronunciar~e al respecto al 
ser una autoridad administrativa y no jurisdiccional. ------------------------------------ 

Oe.;Jg.~al forma manifiesta: "Lo aseverado por es/e Órgano de .Control lt11m10 .. ~s incorrecto e 
i11JjJ!Jdfi./lº ya que las irregularidades que se me atribuyen resultan ser "'agas, ohs~ttrPS imprecisas y 
generi7as, .. ya que esta autoridad interna al dictar su acuerdo .de incoación. sin f1p1dt¿me1110 jurídico 
alguJ.10! me atribuye la comisión de. los hechos señalados afojas l a 4 de su oficio cttatorio para la 
audiencia .. de ley a celebrarse el 2 de octubre de 2015. prevista por el artículo 21 fr~cción J de la Ley 
Federal de Responsabilidades Administrativas de los Servidores Públicos." "Lo anterjor es así toda ve: 
que este Órgano Interno de Corítrnl dererniína las irregularidades que me atribuyen y el daño 
ocasionado basándose tan solo en presunciones y no en hechos comprobtuioSsoóreÍodo cuando refiere a 
fojas 3 de+$JI oficio. cuatorio ... " atento a lo anterior, derivado de la irregularidad que se le atribuye 
al C. Luis 8Qj6rquez Narváez en vi.rtud de haber autorizado presuntamente la producción de la 
vacuna WCirco Bive. Plus" misma que se identificó con lotes. ele producción 3410092, 
3410101,3410110, 3410118, 3410125, 3410151. ~410113, 3410114, 3410122 durante el 
periodo comprendido del veintiocho. de julio al tre~ ~e diciembre de dos mil diez, sin que 
tuviese la certeza de poder producirla, más aun que derivado de la incertidumbre de 
comercializarla se ordenó almacenar dicha vacuna surtiendo su caducidad ocasionando un 
daño económico a la Productora Nacional de Biológicos Veterinarios, ahora bien, por lo que 
respecta a su manifestación "de iniciar un procedimiento sin fundamento jurídico alguno· al r,,, 
respecto su aseveración no le asiste la razón toda vez que del propio oficio cítatorio se~.' 

lgnaao Zaragoza No.75, Col. Lomas Altas. Del. Miguel Hidalgo. C.P. 11950, Ciudad de México. 33 

\ 



Órgano Interno de Control en la Productora Nacional de· 
Biológicos Veterinarios 
A.rea de Responsabilidades 
Expediente: PAR-002/2015 

Oficio: 08/460/091/2016 

¡ , 
/ 

desprende el fundamento legal que transgrede el C. Luís Bojórquez Narváez y que se adecua a 
la conducta desplegada por el entonces servidor público de tal suerte que su manifestación al 
respecto no le beneficia de forma alguna para desvirtuar la irregularidad que se le pretende 
atribuir. ------------------------------------------------------------------------------------------ 

Por otro lado y como bien refiere existe la presunción de que el C. Luis Bojórquez Narváez 
incurrió en responsabilidad administrativa en contravención a las obligaciones que le fueron 
encomendadas en su encargo en la época de los hechos referidos como Director Técnico hoy 
(Director Industrial) ya que esta Resolutora no podría haber imputado una responsabilidad 
administrativa sin antes la sustanciación del procedimiento disciplinario que se desarrolla en 
forma de juicio para el efecto de que el hoy presunto responsable realizara sus manifestaciones 
para aclarar la presunta irregularidad y no obstante a ello para no vulnerar garantía alguna del A 
entonces servidor público, de tal forma que no es hasta el momento en que esta Resolutora W 
determina una responsabilidad administrativa al momento de dictar la resolución que en estricto 
derecho corresponda, ello una vez que hayan sido valorados los elementos probatorios 
aportados y las manifestaciones encaminadas a desvirtuar la presunta conducta irregular. ------- 

t.. .• 
Con respecto a sus argumentos vertidos a fojas nueve, diez, once, doce no tienen relación con 
los hechos que se pretenden imputar, ya que argumenta falta de motivación y fundamentación 
misma que como ya ha quedado demostrado en el cuerpo de la presente resolución el oficio 
citatorio cuenta con los elementos esenciales de la debida fundamentación y motivación, así 
también alega aspectos que esta autoridad administrativa no pueden pronunciarse al respecto 
ya que no es una autoridad jurisdiccional para dirimir cuestiones de legalidad. fundamentación 
y motivación más aún que refiere principios propios de actos jurídicos penales, de tal suerte 
que sus manifestaciones no desvirtúan de•forma alguna la conducta que se le pretende atribuir 
al C. Luis Bojórquez Narvªez. ---------------------------------------------------- 
Con respect9 a su manifestación a foja trece que refiere una indebida motivación y 
fundamentación. y posible violac.ión de. artículos constitucionales se reitera que .esta autoridad 
administrativa no es. competente para dirimir cuestiones de legalidad en el presente 
procedimiento administrativo. sin embargo es a bien hacer hincapié que sus manifestaciones e 
no desvirtúan de forma>alguna la conducta que se le pretende atribuir. ----------------------- 

A fpjáicatorée, 9uince, díeciséis y diecisiete de su escrito de comparecencia se estudian de 
mc11J1er~ conjunta· al referir el mismo argumento; precisando en su manifesta.ción identificada 
coñ elf numero Tercero que refiere: " De ahí que la facultad de esta autoridad para imponer al 
servidor público sanctones no se.a temporal. en tanto quo debe estar a sujeta los plazos y términos fijados 
por la propia Ley. por lo que de aceptar que la prescripción no pueda opera una vez instaurado el 
procedtmteiito administrativo. implicaría conceder a la autoridad un plazo indefinido para dictar la 
resolución correspondiente. lo cual viola lo dispuesto por el articulo 34 de la propia LeJ' Federal de 
Responsabilkiodes A,lm/nistratfras de los Servidores Públicos, que establece la prescripción de las 
facultades 1/e la>putoridad para imponer sanciones. por Jo tanto. el computo del plazo para la 
prescrtpctán dé lt:i.tfacultades sancionadoras debe respetarse, lafigura jurldtca de la prescripción opera 
en el presenté asl,inf<J de conformidad a lo establecido por la el articulo 34 de la Ley Federal de 
Responsabilidades Adm~f,istrC1tivas de los Servidores Públicas ", al respecto su manifestación no le 
asiste la razón toda ve.* que el periodt1 en q~ presuntamente se cometió la infracción fue del 
veintiocho de julio hasta el trece de diciembre de dos mil diez, siendo la conducta continua 
empezando a contar la prescripción a partir del catorce de diciembre de dos míl diez. no 
obstante a lo anterior y derivado de que la conducta que se le pretende atribuir al entonces 
servidor público se considera grave ya que la conducta desplegada causo un acto y omisión 
con respecto a la indebida prod. ucci6n de vacuna Circo Bive Plus ( Circo Virus Porcino Tipo 11) ~.· . 
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que se acredita de los lotes 3410092, 3410101,3410110, 3410118, 3410125, 3410151, 
3410113, 3410114, 3410122 en la época de los hechos, misma época en la que se encontraba 
en el desempeño de sus actividades como entonces Director Técnico (Director Industrial) y que 
tras la incertidumbre de la producción y comercialización de la misma derivado de una queja de 
la em resa n febrero de dos mil diez. al respecto la vacuna fue almacenada sin 
prever que a misma su iría su caducidad sin que eso importara al hoy presunto responsable 
ya que de constancias que obran agregadas a los autos del expediente en que se resuelve se 
desprende que la producción de la multireferida vacuna continuo su curso siendo el C. Luis 
Bojórquez Narváez responsable de la misma, de tal suerte que la caducidad del producto 
ocasionó un daño económico a la Productora Nacional de Biológicos Veterinarios en cantidad 
total de $525,105.06 (Quinientos veinticinco mil ciento cinco pesos 06/100 M. N.) en 
perjuicio a los intereses propios de la Entidad, por tal motivo la notificación del inicio del 
procedimiento administrativo de responsabilidades fue interrumpido en fecha diecisiete de 
septiembre de dos mil quince al ser debidamente notificado el citatorio a audiencia de ley 
número 08/460/175/2015 legalmente en el domicilio del C. Luis Bojórquez Narváez, mismo 
que fue convalidada su legalidad a! presentar escrito de comparecencia de fecha dos de 
octubre de dos mil quince y recepcionado en el Órgano Interno de Control en la Productora 
Nacional de Biológicos Veterinarios el día primero de octubre de dos mil quince. por tal motivo 
la figura que pretende hacer valer no resulta eficaz para desvirtuar la irregularidad que se le 
imputa en presente procedimiento administrativo de responsabilidades. ------------- 

Aunado a lo. anterior esta autoridad administrativa no podría pronunciarse con respecto a la 
prescripción que alega al no ser una autoridad jurisdiccional con facultades para dirimir al 
respecto. ---------------------------------------------------- 
El hoy presunto responsable insiste a foja .diecisiete, dieciocho y diecinueve cuestiones de 
legalidad que como en reiteradas ocasiones esta Resolu.tora a refetjdo su incompetencia para 
adentr,rse al estudio de dirimir <;uestiones de legalidad al no ser unª· autoridad jurisdiccional, sí 
no una autoridad administrativa.·------------------- 

Con.respecto a su alegato PRIMERO en el que indica: MDe conformidad con. lo dispuesto por el 
artículo 45 de Ia ley Federal de Responsabllldades de los Serv{dores Público~, " al respecto es a bien 
aclalJl~>con respecto a su manif,staclón no es apljcable la ley.a léi. que alupef pues es la Ley 
Fe~eraJ de Responsabilidades . ,e.dminist(ativas de .. los . Servidores ...• Público$. que rigen el 
pr~fmiento .administrativo de re.sponsabilidades, por IQ t~nt.o no aplica referjr principios del 
pr9cedimiento penal federal en el presente procedimiento administrativo de resQpnsabilidades. 

DÉCINIO.- Derivado del escrito de comparecencia del C. Luis. · Bojórquez Narváez. se 
desprende el ofrecimiento de pruebas con la finalidad. de desvirtuar la irregularidad que se le 
pretende atribuir, por lo que de conformidad con lo. previsto en el artlcul9 21, fracción II de la 
Ley Federal de Responsabilidades. Administrativas de los Servidores Públicos, esta Titularidad 
emitió acuerdo de pruebas de fectla doce de octubre de dos mil quince, por conducto del cual 
se tuvieron por ofrecídas las siguientes: ------------ -------- 

1. - La documental pública. - Consistente todas y cada una de las. constancias que integran el 
expedieme PAR-002120/5, iniciado en mi contra por este Órgano Interno de Control en la 
Productora Nacional deBfo_fógicos .. Veterinarios, con esta prueba pretendo acreditar no 
haber contravenido las ob/ígacicmes establecidas en los artículos 7 y 8 de la Ley Federal de 
Responsabilidades Admintsmuivas de los Servidores Públicos. ------·--·--·---·---------·------- 
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2. - La instrumental de actuaciones.« Consistente en todo lo que se actúe en el presente 
procedimiento en cuantofavorezca a mis intereses.-----------------·-···-··--------------·---------- 

). - La presuncional.: En su doble aspecto legal y humana. en todo lo que me favorezca. ------· 

Con respecto a las documentales ofrecidas en el numeral 1 no se encuentran debidamente 
ofrecidas en su conjunto, por otro lado y con !a finalidad de no vulnerar los derecho alguno del 
hoy presunto responsable. de las constancias que obran agregadas a los autos del expediente 
de cuenta no le benefician de forma alguna, toda vez que de tas mismas se desprenden los 
elementos necesarios para imputar una responsabilidad administrativa en su contra. ----------- 

De acuerdo a las prueba identificada con el numeral 2, consistente en la instrumental de a 
actuaciones consistente en todo lo actuado en el procedimiento, al respecto su ofrecimiento no W 
cuenta con las características propias de 18 prueba más aún que la Ley no la reconoce como 
medio probatorio de conformidad con lo dispuesto en el artículo 93 del Código Federal de 
Procedimientos Civiles de aplicación supletoria a la Ley Federal de Responsabilidades 
Administrativas de los Servidores Públicos, por lo que aún y cuando no haya habido un debido 
ofrecimiento de la prueb~ lo .. actuado en .el expediente al rubro indicado no le beneficia de forma 
alguna al ser que de las constancias que obran agregadas a los autos de las mismas se 
desprenden elementos necesarios para imputar responsabilidad administrativa -------------- 

Con relación a la prueba ofrecida identificada con el numeral 3, al tratarse de presuncional legal 
y humana, se tienen por ofrecidas y admitidas de conformidad a lo previsto en los artículos 79, 
87, 93, frac~ión Vlll y 191 del Código Federal. de Procedimientos Civiles de aplicación 
supletoria a la Ley Federa.! de ResR<'nsabilidad~s Administrativas de los Servidores públicos, 
sin embargo en el expediente de cuenta no se desprende ningún elemento del cual se pueda 
advertir que el C. Luis Boj6rquez Narváez, no hubiera incurrido en responsabilidad alguna sí 
no por el ébntario de las mismas se desprenden elementos necesarios para imputar 
responsabilidad administrativa.----------------------------·---------"·-------------- e 
En ese orden de ideas, esta autoridad Resolutora concluye que el C. Luis Bojórquez Narváez, 
es administrativamente responsable por infringir las obligaciones previstas en las fracciones l. 
v11.y .XVIII del. articulo 8 de la Ley Federal de Responsabilidades Administrativas de los 
Servidpres Pú~Hcos, , durante su encargo como Director Técnico (Director Industrial) de la 
Pro9uc;tora Nacional de Biológicos Veterinarios conducta que ha quedado precisada en el 
análisis de la presente resolución, toda vez que permitió la indebida producción de vacuna 
Circo Bivé Plus ( Circo Virus Porcino Tipo 11) que se acredita de los lotes 3410092, 
3410101.3410110, 3410118, 3410125, 3410151, 3410113. 3410114, 3410122 en la época de 
los hechos, misma época en la que se encontraba en el desempeño de sus actividades como 
entonces ... pir.ecI<:>r Técnico (Director Industrial) y que tras la incertidumbre de la producción y 
comercialización de la referida vacuna fue almacenada sin prever que la misma surtiría su 
caducidad, sin/que ello importara al hoy presunto responsable ya que de constancias que 
obran agregadas a los autos del expediente en que se resuelve se desprende que la 
producción de la multiref,ri~a vacuna continuo su curso siendo el C. Luis Bojórquez Narváez 
responsable de la misma, de tal suerte que la q9ducidad del producto ocasionó un daño 
económico a la Productora Nacio.nal . de E3iológicos Veterinarios en cantidad total de 
$525,105.06 (Quinientos veinticinco mil ciento cinco pesos 06/100 M. N.) lo que en obvio 
de circunstancias expuestas su falta de comerc.ía!.ízación y la in~ebida producció~ de la vacuna~. 
generó una pérdida de venta que pudo haber sido por la cantidad total de $1182,00.00 (U 
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millón ciento ochenta y dos mil pesos 00/100 M.N.) lo que se considera que la conducta 
desplegada fue grave para los intereses de la Entidad, ya que contravino objetivos instítucional 
causando en consecuencia la deficiencia del servicio encomendado en el desempeño de sus 
funciones en la época de los hechos como entonces Director Técnico (Director Industrial) de la 
Productora Nacional de Biológicos Veterinarios. --··----------------------------------- 

DÉCIMO PRIMERO.- Con relación a las irregularidades administrativas que le fueron 
imputadas y acreditadas durante el presente Procedimiento Administrativo Disciplinario de 
Responsabilidades al C. Luis Bojórquez Narváez y que han quedado debidamente fundadas 
y razonadas en la presente resolución. se considera procedente pasar al análisis de los 
elementos que establece el artículo 14 de la Ley Federal de Responsabilidades Administrativas 
de los Servidores Públicos. con el objeto de graduar la sanción que conforme a derecho le 
corresponda, conforme a lo siguiente:----------------------------------------------- 

Fracción 1.- La gravedad de la responsabilidad en que se incurra y la conveniencia de suprimir 
prácticas que infrinjan, en cualquier forma, las disposiciones de la Ley o las que se dicten con base en 
ella, esta Resolutora determina que la conducta desplegada por el C. Luis Bojórquez Narváez 
y la conveniencia de suprimir prácticas que infrinjan en cualquier forma las disposiciones de la 
Ley Federal de Responsabilidades Administrativas de los Servidores Públicos o las que se 
dicten con base en ella, debe decirse por parte de esta Resolutora que en el caso que nos 
ocupa, la conducta desplegada por el servipor público se considera grave ya que su conducta 
causó la defic:iencia del servicio Público encomendado en la época de los hechos lo que causó 
en consecuencia que con su actos y omisiones causara un daño económico a la Entidad por la 
cantidad de $525,105.06 (Quinientos veinticinco mil ciento cinco pesos 06/100 M. N.) -- 

En relatadas circunstancias tenemos que la conducta desplegada por el 9. Luis Bojórquez 
Narváez , incumplió las obligaciones que todo servidor público en ejercicio de empleo. cargo o 
comisión debe de observar, razón par la que esta Resolutora considera que no actuó con 
eficiencia, ni con apego a las dispasiciones jurídicas que · regulaban su actuación. 
considerándose conveniente suprimir este tipo de prácticas írregulares con la ~licación de una 
sanción administrativa, en cuanto a lo que refiere su conducta, · ya que la misma, violentó 
dispqsi.ciones legales aplicables al cargo que se le confirió en la époq.a de lo$ hechos que se 
han razonado a. lolargo de la presente resolución. - 

Fracción 11. las circunstanctas socioeconomicas del servidor público, se tiene que en la. época en que 
sucedieron los hechos, contaba con la edad aproximada de sesenta y cuatro años 
aproximaclamente de acuerdo a lo referido e.n el oficio numero JBK-1.3.1f1.25/2014 de fecha 
siete .~Et oc:tubre de dos mil catO~p!, SUS9"ito por la Titular de la Unidad de, ~eqursos Humanos 
y Capacitacign de la Productora Nacional de Biológisos Veteñnariosi. c9n,un grado de nivel 
superior ep 9uímica Farmacéuticg BiológiSS (QFB) de acuerdo a las cq11stanclas que obran 
agregadas a los autos del expediente concatenadas de tal manera qeu contaba con plena 
capacidad y experiencia para abstenerse de realizar cualquier acto .u Omisión que implicara el 
incumplimiento de cualquier disposición legal, reglamentaria o administrativa relacionada con 
el servicio público. asimismo nos referimos a la percepción salarial en la época de los hechos 
derivado del cargo que ostentaba como Director de Planeación y Administración por la 
cantidad de $65,948.18 (sesenta y cinco mil novecientos cuarenta y ocho pesos 18/100 M.N.) 
mensual de acuerdo a la información desplegada en el oficio referido en líneas precedentes. - 
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Fracción 111. El nivel jerárquico, y los antecedentes del infractor, entre ellos la antigüedad en el servicio, El 
nivel jerárquico del C. Luis Bojórquez Narváez, se desprende de las funciones que tenía 
encomendadas en la época de los hechos como Director Técnico (Director Industrial) de la 
Productora Nacional de Biológicos Veterinarios, el cual se considera de mando quien contaba 
además con una antigüedad en el servicio público de veinticuatro años dos meses y quince 
días en la Administración Pública de los cuales todos ellos fueron en la Entidad, información 
que desprende del oficio número JBK-1.3.1/125/2014 de fecha siete de octubre de dos mil 
catorce, suscrito por la Titular de la Unidad de Recursos Humanos y Capacitación de la 
Productora Nacional de Biológicos Veterinarios----------------------------------------------------· 

Fracción IV, Las condiciones exteriores y los medios de ejecución; mismas que han quedado 
reseñadas y que en obvio de repeticiones innecesarias se tienen por reproducidas como si a la A 
letra se insertaran, por lo que conllevan a determinar que actuó con pleno conocimiento, dado • 
el cargo que ocupaba, la experiencia y las funciones que desempeñaba como Director 
Técnico (Director Industrial) de la Productora Nacional de Biológicos Veterinarios.---- 

Fracción V.- [,!1 reincidencia en el incumplimiento de sus obligaciones Al momento de emitir la 
presente resolución y del resuítado de la consulta realizada en el Sistema electrónico de 
Registro de Servidores Públicos Sancionados que se lleva en la Dirección General de 
Responsabilidades .. y Situación Patrimonial de la Secretaria de la Función Pública el 
veinticuatro de junio de dos mil dieciséis, NO se encontraron antecedentes de sanción a 
nombre del .C. Luís Bojórquez Narváez, de tal suerte que no se considera reincidente. -----·--·- 

Fracción VI. El monto del beneficio, lucro, daño o perjuicio derivado del incumplimiento de obligaciones, 
con el propósito de erradicar las conductas irregulares que contravengan las obligaciones 
inherentes .. al servicio público, el C. Luis Bojórquez Narváez en su carácter de servidor 
público sancionado al hab~r permitió la indebida producción de vacuna Circo Bive Plus ( Circo 
Virus Porcino Tipo 11) que se acredita de los lotes 3410092, 3410101,3410110. 3410118, 
341012~.· 34101~1. 3410113, 34101.14 .. 3410122en la época de los hechos, misma época en 
la que !e encontraba en el desempeño de sus actividades como entonces .Director Técnico A 
(Director Industrial) y que tras la incertidumbre de la producción y comercialización de la • 
referi.da vacuna fue almacenada no previó que la misma surtiría su caducidad, sin que ello 
impQrtara al responsable, ya que de constancias que obran agregadas a los autos del 
ex~diE!nte en. que se resuelve se desprende que la producción de la multir~ferída vacuna 
continuo su curso siendo el C. Luis Bojórquez Narváez responsable de la misma, de tal 
suerte que la caducidad del producto ocasionó un daño económico a la Productora Nacional 
de Biológicos Veterinaf"ios en cantidad total de $525,105.06 (Quinientos veinticinco mil 
cient.o .~inco pesos 06/100 M. N.) lo que en obvio de circunstancias expuestas su falta de 
comerci~Hz;~ción y la indebida producción de la vacuna generó una pérdida de venta que pudo 
haber sldo>por la cantidad total de $1'182,00.00 (Un millón ciento ochenta y dos mil pesos 
00/100 M.N.) lo anterior de acuerdo a los razonamientos expuestos en la presente resolución. - 

Considerando jos el.~m.~ntos propios del empleo, cargo o comisión que desempeñaba el C. 
Luis Bojórquez · Narváez y de un balance de los elementos que operan en su contra: sus 
circunstancias socioeconómicás, el nivel jerárquico en la época de los hechos como Director 
Técnico (Director Industrial) de !a Productora Nacional de Biológicos Veterinarios, las 
condiciones exteriores y los medios .. de .. ejecución. no le resultan favorables, al ser que de los ,, 
elementos analizados anteriormente el C. Luis Bojórquez Narváez se encontraba en~ 
condiciones de evitar omisiones en el desempeño de su cargo y con la finalidad de que en toe . \ 
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sucesivo se conduzca con apego al estricto cumplimiento de los principios que rigen el servicio 
público, esta Autoridad estima prudente imponer sanción administrativa al hoy incoado. ·--·-·· 

Sirve de apoyo a todo lo anterior, la Tesis número l.4o.A.383 A, visible en el Semanario Judicial 
de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo: XVII, Marzo de 2003, página 1769, cuyo 
rubro y texto disponen: -------------··--·----·--·---- ---- 

·sERJIIDORES PÚBLICO.\: SU Rt."'SPONSABILIDAD AD/lf/N/STRA.TIVA SURGE COMO 
CONSECUENCIA DE LOS ACTOS V OMISIONt.:'1' /'REVISTOS EN LA LEGISLACIÓN QUE RIGE 
l-4 PRESTACIÓN DEL SERVICIO PÚBLICO r SU RELACIÓN cos EL ESTADO.- La responsabilidad 
administrativa de los servidores públicos surge como consecuencia de los actos u omisiones -que se definan 
ya sea por la propia legislacián bajo la cual se expidió el nombramiento del funcionario. la ley que rige el 
acto que se ínvesligó, o bien, por las que se contemplan en la Ley Federal de Responsabilidades de los 
Servidores Públicos- pues. de 110 considerarse así, bastaría que el ordenamiento jurídico respectivo no 
previera las obligaciones o deberes que a cada funcionario le corresponden. para dejar impunes practicas 
contrarias a la legalidad. honradez. imparciaiidad. economía y eficacia que orientan a la administración 
pública y que garantizan el buen setvieio público, bajo t•l principio unitario de coherencia entre la actuación 
de los servidores públicos y los valores constuuctonales conducentes. sobre la base de un correlato de 
deberes generales y lu exig,ibilidad ac1iv<1 de su responsabilidad Tan es <JSÍ que la propia Co11stit11cián 
Federal, en s11 articulo /09, fracctén 111. párrofo primero, dispone que.se aplicarán sanciones administrativas 
a los servidores públicos por los actos II omisiones que afecten la /ega/idaci, honradez, lealtad. imparcialidad 
y eficiencia que debqn observar en el desi:mpeñ.o de s11s empleos. cargos o comisiones, lo que constriñe a 
todo servidor público a acatar y observar el contexto general de disposiciones legale« que normen y orienten 
s11 conducto, a fin de salvaguardar los principios que la propia ley Fundamental estatuye como pilar del 
Estado de derecho. pu.:s la apredación de faltas implica constatar la conducta con las normas propias u 
eslatutoJ que rigen la prestacián del servicio pú&ico y la relación laboral y adminisirativa entre el servidor 
público y el Estado ... ------------------ ··-- ·-----··---- ----·--- ---------------·------------------- ---- 

De iyuaJ forma, sustenta lo anterior, la Tesis aislad.a visible en el Semanario Judicial de la 
Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XX, Julio de 2004, página 1799, que reza lo 
siguiente: --------- ----------------------------- 

"RESPONSABILIDAD .,,OM/N/STRA.TffA DE SE'RVIDORE:S PÚBLICOS. Al RESOLVER EL 
PROCEDIMIENTO RELATIVO, LA AUTORIDAD DEBE BUSCtiR EL EQUILIBRIO ENTRE LA 
CONDUCTA INFRACTORA Y U SANCIÓN A Jitf PONER..~- De wn/ormídod con el articula J 13 de la 
Constílución Política de los Estadas Unidos Mexicanos, las leye..t sobre r~sponsabilidades administrativas de 
los servidores públicos deh,•rá11 establecer sanciones de acuerdo con los beneficios económicos obtenidos por 
el responsable y con los dallas y perjuü:ios p,lft;ímonia/es causados con su conducta. De esta manera, por 
disposilívo constitucional, el prüner parámetro pa,;a graduQI' /a ímpc.J_Sición de uo« stm.ciq11 administrativa 
par lq responsabtlidad administrativa de 1111 serv/dor público.. es el.beneficio obJenido o.el daño patrimonial 
ocasionado con motivo de su acción u omisión Por su parte, el numeral J-1 deja Ley Fede.ra/ de 
Responsabilidades de los Sen·iJores Públicos (de contenido semejante al precepto J./ de la ley Federal de 
Responsablltdades Administrativas de los Servidores Públicos. publicada en .. el ·· Diario Oficial de la 
Federación el trece de marzo de dos mil dos). dispone que las sanciones admtnistrauvas se impondrán 
tomando en cuenta, además del señalado con antelación, los siguienres elementos: /. La gravedad de la 
responsabilidad y la conveniencia de suprimtr prácticas que infrinjan las di.'íposicio11es de dicha ley: 11. Las 
circunstancias socíoei::onómic:as del servidor público; JI/. El nivel jerárquico. los antecedentes y las 
condiciones del irifracror; Ir: los condicionea ~>xteriores y los medios d,i ejecución, V La antigüedad en el 
servicio; y, VI. lc1 reincidencia en el incumpümiemo de oblígacicmcs. Por tafllo, la autoridad adminístraliva 
debe buscar un equilibrio entre la conduclc, desplegada y la sanción que imponga, para que ésta no resulte " 
inequilaJ/va. Por ejempla, si la UUJor;Jad a,,ibuye a un se,vido, póblico el haber urra,,/ad,, un ,.,,,.di<nle, y . \.' 
esa conducta la estima gravl!, pero sin dolo o mala fe en su camLrión; re,.:onoce exprest1mente que no existió e,.,.; 
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quebranto al Estado, ni beneficio del servidor público; valoró la antigüedad en el empleo. lo cual no 
necesariamente obra en perjuicio del empleado de gobierno. toda ve: que la perseverancia en el servicio 
público no debe tomarse como un [actor negativo; lomó en cuenta si el infractor no contaba con antecedentes 
de sunción administrativa. y no obstante lo unterior, le impuso la suspensión máxima en el empleo. es 
inconcuso que tal sanción es desproporcionada y violatoria de garantías individuales. " ------·-····-··----······· 

Asimismo, refuerza lo antes expuesto. la Tesis aislada l.7oA217 A, vísible en el Semanario 
Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo: XVIII. Julio de 2003, Página: 
1204, Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito, Materia(s): Administrativa, No. Registro: 
183,716, que dispone lo siguiente:------------------------------ 

"RESPONSABILIDADES DE I.OS SERVIDORES PÚBLICOS. LAS DISPOSICIONES DE LA LEY A 
RELATIVA QUE REGULAN TANTO El PROCEDIMIENTO COMO LA API.ICACIÓN }' EJECUCIÓN W 
DE LAS SANCIONES CORRESPONDIENTES, SON DE ORDEN PÚBLJCO E INTERÉS SOCIAL. la 
Ley Federal de Responsabilidades de los Servidores Públicos tiene por objeto reglamentar el título cuarto de 
la Constitución Politica de los Estados Unidos Mexicanos. que comprende de los artículos 108 a J /4 en 
materia de los sujetos de responsabilidad, obligaciones y sanciones en d servicio público; así, el Estado y la 
sociedad están interesados en que todos los empleados del gohiemo cumplan con las obligaciones 
establecidas por el articulo 47 de la ley en comento, tendientes a salvaguardar la legalidad, honradez, 
lealtad, imparcialidad y eficiencia que deben ser observadas en el desempeño de su empleo, cargo o 
comisión, y CU}'!> incumplimiento dará lugar al procedimiento y a las sanciones que correspondan sin 
perjuicio de ¡usiderec:hos laborales. De igual manera, la sociedad presta particular atención a que en los 
procedimientos de responsabilidad de los servidores públicos se sigan acatando plenamente las disposiciones 
legales correspondientes, respetando los plazos previstos por la norma jurídica. tanto para salvaguardar los 
derechos .rustantfvo.~. de} servidor público innrstigado como para sustentar la legalidad de una resolucion qui! 
finque responsabilidad a algún empleado del Estado. Por tamo. los artlculos que regulan e/procedimiento de 
responsabilidad administrativa que contienen las sanciones imponibles a los servidores ptiblico.t 
involucrados. así como la ejecucton de las mismas, son de orden público e interés social. --·····------·---· 

SÉPTIMO TRJBUNALCOlEGIADO EN ktATERlA ADMINISTRATJVA DEL PRIMER CIRCUJTO. ------····· 

Revisión fiscal f771lQOJ. Titular del Área ele Responsabilidades del Órgano Interno .de Comro! en la 
Secretaria de u;1cienda y Crédito Público. por ausencia del titular Je/ Órgano Interno Je Control en la 
Secretaria diHacienday Cr~dílo Público en su carácter de autoridad demandada y encargada de la defensa 
jurídica de ese Órif.ano Interno de Control y en representadán del Secretario d! Contralor/ay Desarrollo 
Administrativo. 30 de abril de 2003. Unanimidad de votos. Ponente: F Javier Mijangos Navarro. Secretario: 
Carlos Alfredo Soto Afora/es.''--·-·····--········--·--···-~---------------·-·····-------·-··· .. ------- .... ·-----·---------·-· 

En at~n<:;i6n a los elementos antes expue~tos valorados esta Resolutora concluye que el C. 
Luis 13oJórquez Narváez, tenia los conocimientos y la experiencia necesaria para cumplir con 
sus obllgacjoQes y asl salvaguardar los principios que rigen el servicio público en el desempeño 
de su cargo. y cuyo incumplimiento dio lugar al presente Procedimiento Administrativo 
Oisciplinarió de. Responsabilidades, que. se le instn.iy6 con motivo de la conducta que se le 
atribuye, por I? 9u~(considerando el interés de la .socreoad de inhibir. la.s conductas que infrinjan 
en cualquier f~r;,;na 1.as disposiciones contenidas en la Ley Federal de Responsabilidades 
Administrativas · de los · Servidores Públicos y las que se dicten con base en ella, con 
fundamento en los artículos 13, fra~ción V y segund9 párrafo, 14 y 16 fracción III de la Ley de la 
Materia; 14, 16 y 109 fracción III dé la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 
esta Resolutora determina imponer al C. Luis Bojórquez Narváez, las sanciones 
administrativas consistentes en: INHABILITACIÓN POR DIEZ AÑOS PARA DESEMPEÑAR 
UN EMPLEO, CARGO O COMISIÓN EN EL SERVICIO PÚBLICO, la cual surtirá sus efectos~· .. \ 
al notificarse la presente resolución por ser considerada de orden público, tomando en cuenta , 
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que la conducta desplegada por el entonces servidor público se considera grave por el dar'\o 
causado a la Productora Nacional de Biológicos Veterinarios más aún que el monto del daño 
excedió más de las doscientas veces el salario mlnlmo mensual vigente en el Distrito 
Federal hoy Ciudad de México, asimismo con fundamento en lo dispuesto en la fracción IV 
del articulo 13, 15, 16 fracción IV, 24, 30 y tercer párrafo, 40 de la Ley Federal _de 
Responsabilidades Administrativas de los Servidores Públicos se impone una SANCION 
ECONÓMICA en cantidad de $525,105.06 (Quinientos veinticinco mil ciento cinco pesos 
06/100 M. N.) más un tanto del daño económico causado a la Productora Nacional de 
Biológicos Veterinarios por lo que la sanción económica corresponde a la cantidad total de 
$1,050,210.12 (Un millón cincuenta mil doscientos diez pesos 12/100 M.N.) la que se hará 
efectiva mediante el procedimiento administrativo de ejecución sujetándose en todo a las 
disposiciones fiscales aplicables. -------------------------------------------------------------- 

Por lo anteriormente expuesto y fundado, de conformidad con el artículo 21, fracción 111 y 24 de 
la Ley Federal de Responsabilidades Administrativas de los Servidores Públicos, es de 
resolverse y se:---------------------------------------------------------------- 

RESUELVE 

PRIMERO.- La Titular del Área de Responsabilidades del Órgano Interno de Control en la 
Productora Nacional de Biológicos Veterinarios, es competente para conocer y resolver el 
presente asunto, de conformidad con lo señalado en el Considerando PRIMERO.---------------- 

SEGUNDO.- Quedó debidamente acreditado que e 
administrativamente responsable en términos de os Cóhslderahdos CUARTO, QUINTO. >.1nat:~~~:~:0 de la pres~res(;ución -. - • las s~nciones apminístrativas 

- - .... consistentes en INHABILIT ACI N POR DIEZ ANOS . PARA DESEMPEÑAR UN EMPLEO 
CARGO O C()MISIÓN EN EL. SERVICIO PÚBLICO, la.que .surtirá efectos al notificarse la 
pre5'nte Resolución, por ser considerada de .orden público en términos .del Considerando 
SÉPTIMO.-----------------• ---------. ------------------------ .... -- ....... 

t.ldu.i&\IU.-:.SO ll!lll2!l 1 . . . la SANCIÓN ECE>NóMICA en 
cantidad de $525,105.06 (Quinientos veinticinco mil ciento cinco pesos 061100 M. N.) más 
un peso $1.00 (un peso 001100 M.N) por el daño causado al patrimonio de la Productora 
Nacional de Biológicos Veterinarios la que se hará efectiva mediante el procedimiento 
administrativo de ejecución sujetándose en todo a las disposicíones>fiseales aplicables con 
fundamento en lo dispuesto en la fracción IVdel artículo 13, 15, 16 fracción IV, 24, 30 y tercer 
párrafo, 40 de la Ley Federal de Responsabilidades Administrativas de los Servidores 
Públicos. -------------------·-----------------------..;;.. .... ..,...;;.. _ 

QUINTO.- Notifiquese, la presente resolución al 

SÉXTO.- Quedó debidamente acreditado que el C. Luis Bojórquez Narváez, es 
administrativamente. responsable en términos de .l?s Considera.ndos OCT. AVO, NOVENO,~·.·\ .. 
DÉCIMO y DÉCIMO PRIMERO de la presente resolución. ------------- '. . 

{ 
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SÉPTIMO.- Se impone al C. Luis Bojórquez Narváez, las sanciones administrativas 
consistentes en INHABILITACIÓN POR DIEZ AÑOS PARA DESEMPEÑAR UN EMPLEO 
CARGO O COMISIÓN EN EL SERVICIO PÚBLICO, la que surtirá efectos al notificarse la 
presente Resolución, por ser considerada de orden público en términos del Considerando 
DÉCIMO PRIMERO. -------------------------------------------------------------------------------------- 

OCTAVO. - Se impone al C. Luis Bojórquez Narváez, la SANCIÓN ECONÓMICA en cantidad 
de $525,105.06 (Quinientos veinticinco mil ciento cinco pesos 06/100 M. N.) más un tanto del 
daño económico causado a la Productora Nacional de Biológicos Veterinarios por lo que la 
sanción económica corresponde a la cantidad total de $1,050,210.12 (Un millón cincuenta 
mil doscientos diez pesos 12/100 M.N.) la que se hará efectiva mediante el procedimiento A 
administrativo de ejecución sujetándose en todo a las disposiciones fiscales aplicables con w 
fundamento en lo dispuesto en la fracción IV del artículo 13. 15. 16 fracción IV. 24, 30 y tercer 
párrafo, 40 de la Ley Federal de Responsabilidades Administrativas de los Servidores 
Públicos.···--------------------------------------------------------------------- 

NOVENO.- Notífiquese, la presente resolución al C. Luis Bojórquez Narváez. ------------ 

DÉCIMO.- Notifiquese, al Servicio de Administración Tributaria la presente resolución para 
hacer efectivo el procedimiento administrativo de ejecución que refiere el articulo 30 y tercer 
párrafo de la Ley Federal de Responsabilidades Administrativas de los Servidores Públicos. --- 

DÉCIMO PBl!VIERO.- Notífiquese, a la Directora General de la Productora Nacional de 
Biológicos.Veterinarios a efecto de dar cumplimiento a lo previsto en el articulo 16, fracción 111, 
21, fracción 111 y 30 de ta. Ley Federal de Responsabilidades Administrativas de los Servidores 
Públicos, debiendo remitir a esta Titularidad las constancias respectivas de la ejecución de la 
sanciónimpuesta. ----,------------------------------------------------------ 

DÉClll/lO SEGUNDO.• Regístrese, la presente resolución en el Sistema de Interconexión de A 
Procedfmientos Administrativos de Responsabilidades y el Sistema de Registro de Servidores W 
PúbU~.o~ Sancionados. (SpARIRSPS) de la._Secr.e,,tarla de la FundónPública. p~ua la ejecución 
de las ~ancionf!s administrativas im e al ...• . .. . .. . Lu~s L'' 
BoJ«Srquez N,rváe~. . para lo . os rtlculo 30 y 40 de la Ley e era e 
Responsabilidades Administr vas e I e ores Públicos.--------------------- 

1 L · · a Límenes Maldonado, Titular del Área de 
e Control en la Productora Nacional de Biológicos 
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SECRETARÍA DE 
LA FUNCIÓN PÚBLICA 

Índice de Información que se Suprime, Elimina o Testa 

Descripción del Tipo de Dato,.Fundamento LegaLy Motivación 

Fojas en que se eliminó 

Nombre de uno de los presuntos responsables: El nombre es un atributo de la 
personalidad, esto es la manifestación del derecho a la identidad y razón que por 
si misma permite identificar a una persona física, debe evitarse el del servidor 
público considerado como presunto responsable, en observancia del principio de 
presunción de inocencia, máxime que en el caso concreto, mediante sentencia 
definitiva (firme) se declaró la nulidad de la resolución que nos ocupa, sólo por lo 
que hace al servidor público en comento; por ende, la responsabilidad del servidor 
público de marras, ha quedado desvirtuada, por lo que su protección resulta 
necesaria, dado que su divulgación, lesionaría el buen nombre, imagen y 
reputación de la persona, teniendo en cuenta que fue sujeto de procedimiento de 
responsabilidades administrativas; lo anterior con fundamento en los artículos 113 
fracción I de la LFTAIP; 116 de la LGTAIP; 3 fracción IX de la LGPDPPSO. 

1 (seis renglones), 2 (tres 
renglones), 3 (cinco renglones), 4 
(cuatro renglones), 5 (un 
renglón), 6 (un renglón), 9 (dos 
renglones), 1 O (tres renglones), 
11 (dos renglones), 12 (un 
renglón), 16 (dos renglones), 19 
(un renglón), 20 (cinco 
renglones), 21 (tres renglones), 
22 (dos reglones), 23 (seis 
renglones), 24 (cuatro 
renglones), 25 (tres renglones), 
27 (dos renglones), 28 (un 
renglón), 41 (cuatro renglones) y 
42 (un renglón). 

2 1 (un renglón) Registro Federal De Contribuyentes (RFC) del presunto responsable: Clave 
alfanumérica de cuyos datos que la integran es posible identificar del titular de la 
misma, fecha de nacimiento, la edad de la persona, siendo la homoclave que la 
integra única e irrepetible, de ahí que es un dato personal que debe protegerse 
con fundamento en los artículos 113, fracción 1, de la LFTAIP; 116 de la LGTAIP; 
3 fracción IX de la LGPDPPSO. 

3 Cargo del servidor público (presunto responsable en el expediente de 
responsabilidades). En el presente asunto, se considera que el cargo del 
servidor público sometido a procedimiento administrativo de responsabilidades, 
hace identificable al presunto responsable, precisamente porque dentro de la 
versión pública que se somete a consíderacíón, se menciona temporalidad 
(periodos) de las presuntas irregularidades administrativas atribuidas, lo que 
implica, desde luego, la posibilidad de identificar al presunto responsable; por lo 
tanto, se estima que debe protegerse el cargo del presunto responsable, máxime 
que mediante sentencia definitiva (firme) se declaró la nulidad de la resolución que 
nos ocupa, sólo por lo que hace al servidor público en comento, 
consecuentemente la responsabilidad del servidor público de marras ha quedado 
desvirtuada, por lo que la protección de los datos que pudiesen hacer identificable 
al presunto responsable resulta necesaria, dado que su divulgación, lesionaría el 
buen nombre, imagen y reputación de la persona; lo anterior, en armonía con lo 
dispuesto por los artículos 113 fracción I de la LFT Al P; 116 de la LGTAIP; 3 
fracción IX de la LGPDPPSO. 

1 (cuatro renglones), 3 (cinco 
renglones), 4 (seis renglones), 5 
(cinco renglones), 6 (dos 
renglones), 7 (un renglón), 9 (dos 
renglones), 1 O (un renglón), 11 
(un renglón), 13 (seis renglones), 
14 (ocho renglones), 15 (dos 
renglones), 16 (dos renglones), 
17 (tres renglones), 18 (cuatro 
renglones), 19 (tres renglones), 
23 (dos renglones), 24 (tres 
renglones), 25 (un renglón), 28 
(un renglón), 33 (un renglón). 

4 Nombre de persona moral tercera (empresa, sociedad, asociación, etc.) 
Representa jurídicamente el dato por el que se conoce a una empresa, asociación 
o sociedad, si bien, en principio esa información puede considerarse pública, por 
encontrarse inscrita en el Registro Público de la Propiedad o de Comercio, 
respectivamente; empero, en el caso que nos ocupa, se trata de información que 
debe protegerse, en virtud de que son terceros en el procedimiento administrativo 
de responsabilidades en que se emitió la resolución materia la versión pública que 
nos ocupa, por lo que la divulgación de los datos de las personas morales 
terceras, vulneraría su buen nombre; lo anterior con fundamento en lo dispuesto 
por el artículo 113 fracción 111 de la LFTAIP, así como lo dispuesto por el último 
párrafo del artículo 116 de la LGTAIP. 

3 (dos renglones), 4 (dos 
renglones), 6 (un renglón), 7 
(tres renglones), 8 (un renglón), 9 
(dos renglones), 15 (cinco 
renglones), 18 (un renglón), 20 
(cinco renglones), 21 (cuatro 
renglones), 28 (un renglón), 31 
(un renglón), 32 (un renglón), 33 
(un renglón), 35 (un renglón). 

5 20 (un renglón). Correo institucional del presunto responsable. Dirección electrónica de la 
cuenta de correo electrónico que utilizan habitualmente los servidores públicos en 
sus comunicaciones institucionales, que pueden contener en su integración de 
forma voluntaria o involuntaria información acerca de su titular, como son nombre 
y apellidos. Si bien, en principio, dado que el correo institucional es otorgado a los 
servidores públicos para el desempeño de sus funciones, lo que pudiera no 
actualizar la clasificación de confidencial; empero, en el caso concreto, se sufre la 
misma suerte aue resoecto del cargo del servidor público, toda vez que, el correo 
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institucional que se protege, cuenta con información que hace identificable al 
servidor público sujeto de procedimiento administrativo de responsabilidades; 
ergo, ponderando que mediante sentencia definitiva (firme) se declaró la nulidad 
de la resolución que nos ocupa, sólo por lo que hace al servidor público en 
comento, consecuentemente la responsabilidad del servidor público de marras ha 
quedado desvirtuada, por lo que la protección de los datos que pudiesen hacer 
identificable al presunto responsable resulta necesaria, dado que su divulgación, 
lesionaría el buen nombre, imagen y reputación de la persona; lo anterior, en 
armonía con lo dispuesto por los artículos 113, fracción 1, de la LFTAIP; 116 de la 
LGTAIP; 3 fracción IX de la LGPDPPSO. 

6 24 (un renglón). Edad: Se refiere a la información natural de tiempo que ha vivido una persona, 
que por su propia naturaleza incide en la esfera privada de las personas, así si el 
dato corresponde a los años cumplidos por una persona física identificable, o si en 
el caso, a través de su composición por la referencia o data en que ocurrió el 
nacimiento, o meramente el año de registro, se actualiza la necesidad de 
protección al ser un dato personal que debe protegerse con fundamento en los 
artículos 113, fracción 1, de la LFTAIP; 116 de la LGTAIP; 3 fracción IX de la 
LGPDPPSO 

7 Nombre de particular(es) o tercero(s): El nombre es un atributo de la 
personalidad, esto es la manifestación del derecho a la identidad y razón que por 
si misma permite identificar a una persona física, debe evitarse su revelación por 
no ser objeto o parte de las actuaciones en que se encuentra insertos, por lo que 
su protección resulta necesaria con fundamento en los artículos 113, fracción 1, de 
la LFTAIP; 116 de la LGTAIP; 3 fracción IX de la LGPDPPSO. 

15 (un renglón), 16 (un renglón}, 
(dos renglones}, 21 (ocho renglone 
22 (un renglón). 

8 21 (dos renglones) Correo electrónico particular: Dirección electrónica que utilizan habitualmente 
los particulares en sus comunicaciones privadas, que pueden contener en su 
integración de forma voluntaria o involuntaria información acerca de su titular, 
como son nombre y apellidos, fecha de nacimiento, país de residencia (en razón 
del dominio utilizado), o si ésta se integra de una denominación abstracta o de una 
combinación alfanumérica, y se utiliza vinculada con una contraseña para acceso 
a servicios, bancarios, financieros, seguridad social o redes sociales, 
proporcionado para un determinado fin, debe considerarse dicha cuenta como 
dato personal y protegerse con fundamento en los artículos 113, fracción 1, de la 
LFTAIP; 116 de la LGTAIP; 3 fracción IX de la LGPDPPSO. 


